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INTRODUCCIÓN 

LamentablemeRte en nuestro País se han 

íncrementado alarmantemente los índices de 

criminalidad, y la delincuencia organizada parece 

estar I en ocasiones, mej or organizada y contar con 

recursos materiales superiores a aquéllos con los 

que cuentan las diferentes organizaciones 

policiacas. 

También es frecuente tener conocimiento de 

si tuaciones en las cuales los bienes que han sido 

asegurados a la delincuencia organizada en muchas 

ocasiones no son devueltos por la autoridad a sus 

legítimos propietarios, o bien, en caso de ser 

devueltos presentan serios deterioros que en algunos 

casos los hacen inservibles. 

Igualmente se han hecho públicos casos en los 

cuales los responsables del resguardo de los bienes 

asegurados o decomisados a la delincuencia, l<;>gran 

cuantiosas fortunas obtenidas por el mal uso que le 

dan a dichos bienes. 

A e~eccc de ~rsve~ir las s~~~acicnes 5n~es 

descritas, el legislador creó la Ley 2ederal oara la 

AdminisL~ación de 3ienes F~segu:::-adcs I Decorr,iss.dos y 



Abandonados, la cual nace con el obj eto de regular 

todo lo referente a ese tipo de bienes, que se 

vieron involucraGos en la comisión de un delito, con 

el de darles certeza jurídica a su destino 

final, o bien garantizar la devolución a sus 

legítimos propietarios en óptimas condiciones, o en 

su defecto aprovecharlos en la lucha contra la 

propia delincuencia, sin que sufran un deterioro 

previo. 

A lo largo del presente trabajo se analizará el 

régimen jurídico vigente, respecto de los bienes 

asegurados, decomisados y abandonados, estudiando 

también al órgano des concentrado denomido Servicio 

de Administración de Bienes Asegurados, y su 

intervención en el procedimiento para asegurar, 

decomisar y en su caso, devolver los bienes, para 

finalmente concluir si la nueva Ley cumple con sus 

objetivos o tan sólo quedó en letra muerta, y en su 

caso proponer variantes a la misma. 

Es por lo anterior que el objetivo de este 

trabaj o es ofrecer una panorámica actual sobre la 

situación juridica que prevalece e~ los bienes que 

se enc~e~~~an as~g~rados, y ~a ap:icaci6G de la 

recién creada Ley en la Materia, pa~a concluir si la 



referida Ley cumple satisfactoriamente con sus fines 

o no. 
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CAPITULO PRIMERO 

LOS BIENES 

1.1 LOS BIENES DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO 

CIVIL 

1.1. 1 CONCEPTO. 

Para el Derecho Civil, los bienes son cosas que 

se encuentran dentro del comercio y que pueden ser 

objeto de apropiación por parte de una persona. 

El criterio adoptado expresamente por nuestra 

legislación, y el Código Civil para el Distrito 

Federal, establece que son objeto de apropiación 

todos los bienes que no están excluidos del 

comercio, contemplando en el artículo 747 que 

"pue?en ser objeto de apropiación todas las cosas 

que no estén excluidas del comercio"; por su parte, 

el artículo 748, contempla que "las cosas pueden 

estar fuera del comercio por su naturaleza o por 

disposición de la ley", y de acuerdo con el artículo 

749, "están fuera del comercio por su naturaleza las 

que no pueden ser poseídas por algún individuo 

exclusivamente, y por disposición de la ley, las que 

ella declara i~reductibles a propiedad particular".l 

, CÓDIGO CIVIL PARA EL DlSTRJTO FEDERAL Ed SlSla. S.A. de C V , MéXIco. 2000. pág. 80 
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Nuestra legislación contempla entonces que 

existen cosas que por su naturaleza misma es 

imposible su apropiación, y por lo ,tanto no pueden 

ser consideradas corno bienes; y prevé también casos 

en que la propia leyes quien las excluye del 

comercio, por lo tanto tampoco pueden ser 

consideradas corno bienes. 

Asi pues, para 

considerada corno bien, 

que una cosa pueda ser 

desde el punto de vista del 

derecho civil, es indispensable que esa cosa tenga 

dos caracteristicas: que pueda ser objeto de 

apropiación de parte de una persona, y que se 

encuentre dentro del comercio 

En cuanto a la acepción de la palabra "Bien", 

que deriva del latin bonum, y significa el bien; 

procede también de beare que significa "hacer 

feliz", lo que resulta apropiado desde un punto de 

vista económico, pues en sentido económico mas que 

jurídico, un bien nos presta una utilidad, y nos 

hace felices, y es por ello que desearnos apropiarnos 

de ese bien, dándole un valor económico, luego 

entonces, todos los bienes son valorizables en 

dinero. 

En virtud de le 2~~erior, los bie~es también son 

vistos desde un pU:l.to de -<,lista económico, ya que 

ob~e~emos de ellos u~a ~tilidad, ~O~~70 por el cual, 
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no es posible hacer caso omiso al criterio económico 

de los bienes. 

bienes son 

entendiendo 

tiene la 

En ese orden de ideas, los 

satis factores de necesidades hQmanas, 

como satisfactores "todo aquello que 

propiedad o aptitud para extinguir un deseo o 

necesidad humana".2 

Sin embargo, para la economia no todos los 

bienes que satisfacen una necesidad humana son 

relevantes, ya que entiende por bienes económicos 

aquéllos que además de tener la propiedad o aptitud 

de satisfacer una necesidad humana, se obtienen a 

base de esfuerzo y pueden ser cuantificables en 

dinero, así, el aire se convierte en un bien 

económico cuando es necesario un esfuerzo para su 

obtención: aire acondicionado. 

De lo anterior se llega a la conclusión que el 

significado jurídico de la palabra BIEN es distinto 

a su significado económico. 

En el ámbito jurídico, la Ley define al bien 

como todo aquel n m b bn bvbn vb lo que pueda 

ser obje~o de apropiac!ón, y que se enc~entre den~ro 

del cor;.e~cic; para e2. 3.~bi"'::o eco:-.ér.:"co, bien es todc 

:: PAZOS. Lws.· CIencia \ Teoría EconómIca 19". oo.. Ed Diana. México. 1993. pag 38. 
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aquello que puede ser útil al hombre, al satisfacer 

una necesidad humana. 

1.1.2 LOS BIENES MUEBLES. 

Este tipo de bienes si distinguen por no tener 

una situación fija, y por lo tanto pueden ser 

trasladados de un lugar a otro. 

Estos bienes son clasificados por el Código 

Civil en dos categorías, estableciendo en su 

artículo 752 que "los bienes son muebles por su 

naturaleza o por disposición de la 1ey.,,3 

Por su parte, la doctrina distingue tres 

clasificaciones para los bienes muebles: 

A)Muebles por su naturaleza; 

B)Muebles por determinación de la ley, y; 

C)Muebles por anticipación. 

Se puede establecer una tercera categoría de 

bienes muebles, según la doctrina, ya que pueden ser 

bienes muebles por anticipación "todos aquellos 

bienes que están destinados a ser separados de un 

in .... '11'ueble, que necesariamente de adquirir en 

el fl.:~uro categoría de muebles, 2 ''''::;: que en el 

3 CÓDIGO Clv1L PARA EL DISTRITO FEDERAL. Ed SISIl!. S.A de C.V .. Me"co. 2000. pág. 81. 
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presente sean inmuebles, por ejemplo, los frutos, 

que son considerados como inmuebles por el artículo 

750 en su fracción segunda. Gracias a esta 

distinción, es posible constituir prenda sobre los 

frutos; en virtud de una ficción se les anticipa el 

carácter de muebles.'" 

Estas tres clasificaciones serán mencionadas a 

continuación. 

Al Muebles por su naturaleza. 

Los define el articulo 753 del Código Civil al 

establecer que "son muebles por su naturaleza los 

cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro, 

ya se muevan por si mismos, ya por efecto de una 

fuerza exterior."s 

La cualidad de movilización de estos bienes, 

depende, en unos casos, de la propia composición 

físíca del bien, necesitando otros, de una fuerza 

externa para poder moverse. Aquellos bienes que se 

trasladan por su propia fuerza se les llama 

semovientes, y ellos son los animales. 

El Código Civil, en su artículo 756 le da a las 

4 ROJINA Vlllegas. Rafael.- Derecho Civil Mexicano. Tomo Tercero. Bienes. Derechos Reales y 

Posesión.8va cd .. Ed. Poma. MCXICO. 1995. pags 281 ~ 282 

5 CÓDIGO OVIL PARA EL DISTRITO FEDER...A.L. Ed. Slsta. S A. de e v . ~b..ICO. 2000. pág. SI 
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embarcaciones de todo género la categoría de bienes 

muebles, y dentro de ellas naturalmente se 

consideran las aeronaves. 

Bl Muebles por determinación de la Ley. 

Por lo que respecta a esta clasificación, la 

doctrina ha realizado diversas criticas, ya que en 

principio, establece que el calificativo empleado en 

esta clase de bienes está mal escogido, pues se 

trata de bienes arbitrariamente clasificados como 

tales por el Código, cuando en realidad vienen a ser 

los bienes que se clasifican por su objeto, 

el legislador no lo haya contemplado así, 

aunque 

y al 

respecto, los diversos autores coinciden en 

establecer que "en nuestro derecho, no es el objeto 

a que se aplican el que les da el carácter de 

muebles, sino la voluntad arbitraria del 

legislador"· 

El legislador les dio el nombre de muebles por 

determinación de la ley al considerar como bienes 

muebles los derechos personales, pues en su artículo 

754, el Código Civil establece como muebles por 

disposición de la ley las obligaciones y los 

derechos o acciones que tienen po~ obje~c cosas 

muebles o c2:1t:"dades exigibles en 7i:C~"J.d 6,,:: accióp-

~ DE IBARROLA AnloruO. - Cosas \ Sucesiones, Y. reImpresIón. Ed Pornia. Mé:\.lCO, 1998. pag 117 
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personal; lo cual, interpretado a contrario sensu 

significa que todas las demás acciones reales por 

las cuales que se ejercita un derecho real, tienen 

el carácter de inmuebles. 

En virtud de lo anterior, todas las acciones 

personales, tengan por objeto una obligación de dar, 

de hacer o de no hacer, (sobre muebles o inmuebles) 

se clasifican como muebles. 

Es así como las acciones que cada socio tiene en 

las asociaciones o sociedades, son consideradas por 

el Código Civil como bienes muebles, determinándolo 

así en su artículo 755. 

Igualmente, se consideran como bienes muebles 

los derechos de autor, tal y como lo establece el 

artículo 758 del ordenamiento legal multicitado. 

Desde luego, esta definición puede cuestionarse 

la reglamentación 

derecho de autor 

actual 

COCl la 

debido a 

sobre el 

posterior 

Autor. 

que es la Ley Federal 

que prevalece 

ley especial y 

de Derechos de 

A su vez, los bienes muebles se dividen en 

fung~b~es y no fungibles, sie~do los primeros 

aque~los que pueden se~ resrr.plazados por otros de la 

mis,"a especie calidad y can:c~dad, y los segundos 

aque~los que no puede~ ser subs~it~~dos por otros ae 
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la misma cantidad, calidad y especie, sirviendo como 

ejemplo de los primeros el dinero, y como ejemplo de 

los segundo las obras de arte. 

C) Muebles por anticipación. 

Ya se ha hecho mención de ellos anteriormenre, al 

mencionarlos como una tercera clasificación que de 

los muebles es realizada por la doctrina, agregando 

esta clasificación a la tradicionalmente mencionada 

por la legislación. 

En principio, este tipo de bienes son aquellos 

que por su naturaleza están adheridos al suelo, y 

por lo tanto, son inmuebles, dada su inmovilidad, 

pero que están destinados a convertirse en muebles, 

motivo por el cual, se les considera no en su estado 

actual, sino en su estado próximo, y ejemplo de 

estos bienes son las cosechas que se compran con 

anticipación. 

1.1.3. LOS BIENES INMUEBLES. 

Este tipo de bienes se distingue de los muebles 

en virtud de que tienen una situación fij a, y por 

ende no pueden ser trasladados de un lugar a orro. 

El Código Civil en S:1 a:::::iculo 750 de::ermina 

espec~~icamente cua:es so~ ~cs bie~es ~~m~et:es, y 
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para ello presenta un total de doce fracciones en 

las cuales enumera los bienes considerados como 

inmuebles según el ordenamiento antes mencionapo. 

"El régimen de los inmuebles es un régimen 

jurídico especial que toma en cuenta las ventajas de 

la inmovilización o fijeza para creac un registro, 

un sistema de publicidad, de req~isitos y de 

garantías que no es factible tratándcse de muebles. 

Para los inmuebles se establece el Registro Público 

de la Propiedad. ,,7 

Para este tipo de bienes, la doctrina acepta una 

clasificación que los divide en tres categorías: 

A) Inmuebles por naturaleza, 

B) Inmuebles por destino, e; 

e) Inmuebles por el objeto al cual se aplican. 

Inmuebles por su naturaleza. 

Son aquellos que por su caráccer de fijos, 

imposibili tan su traslado de un lugar a otro, en 

ellos se incluye la tierra, los edificios, toda 

clase de construcciones o de obras tanto en el suelo 

como en el subsuelo, que lr:',!=~:..can .:...a fijeza de 

materiales con permar.er_c~a po!: ende 

ROJINA Vtllegas. Rafacl.- ob. Clt _ pág. 274. 
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imposibili tan su traslación, los árboles que están 

adheridos a la tierra, y las cosechas mientras no 

sean separadas en cortes regulares. 

Inmuebles por destino. 

Se trata de aquellos inmuebles que por 

disposición de la Ley se les da fij eza, tomando en 

cuenta para ello la naturaleza de explotación del 

inmueble, y una sujeción natural de un mueble. 

"Se llaman inmuebles por destino, los objetos 

que son muebles por su naturaleza, pero que están 

considerados como inmuebles, a titulo de accesorios 

de un inmueble, al cual están unidos. En efecto, 

conservan su naturaleza mueble: difieren pues, de 

los inmuebles, por su naturaleza, en que su 

movilización es meramente juridica y ficticia, y no 

material y real. ,,8 

Los inmuebles por destino, a su vez se 

subdividen en cuatro clases, agrícola, industrial, 

civil y comercial, según sean accesorios para una 

explotación agrícola, industrial, comercíal o civil. 

Sin embargo, la Ley reconoce solo las dos primeras, 

agrícola e industrial. 

a ROJINA Villcgas. Rafael.. ob. cit.. pág. 276 
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Como ya se apuntó, en los inmuebles por destino 

se trata de una ficción, ya que es la propia ley 

quien les da la fijeza a ciertas cosas que por, 

naturaleza en realidad son muebles, ya les da una 

inmovilidad con la que ciertamente no cuentan, 

tomando en cuenta para ello funciones de utilidad 

para la explotación agrícola, industrial , civil o 

comercial. 

l. 

De lo anteriormente expuesto, tenemos que: 

Se consíderan inmuebles por destino de 

explotación agrícola: los palomares, colmenares, 

estanques de peces o criaderos análogos, cuando 

el propietario los conserve con el propósito de 

mantenerlos unidos a la finca formando parte de 

ella de un modo permanente, las máquinas, 

vasos, instrumentos o utensilios destinados por 

el propietario a la finca directa y 

exclusi vamente a la industria y explotación de 

la misma, los abonos destinados al cultivo de 

una heredad, que estén en las tierras donde 

hayan de utilizarse, y las semillas necesarias 

para el cultivo de la finca, los manantiales, 

estanques, aljibes y corrientes de agua, así 

como los acueduccos y las cañerías de cualquier 

especie que sir7a~ para cond~cir los liquid8S o 

gases de una finca, o para extraerlos de ella, 

los animales formen e D::"e de cría er, los 
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predios rústicos destinados total o parcialmente 

al ramo de ganadería, así como las bestias de 

trabajo indispensables para el cultivo de la 

finca, mientras están destinadas a ese objeto, 

los diques y construcciones, que aún cuando sean 

flotantes estén destinadas por su objeto y 

condiciones a permanecer en un punto fijo de un 

río, lago o costa. 

II. Se consideran inmuebles por destino de 

explotación industrial: los aparatos eléctricos 

y accesorios adheridos al suelo o a los 

edificios por el dueño de éstos, salvo convenio 

en contrario. 

III. Se consideran inmuebles por destino de 

explotación civil y comercial: se deducen 

tomando en cuenta la amplitud de las fracciones 

que regulan la categoría de inmuebles y el fin 

que el legislador persigue, o sea, el de 

considerar inmuebles todos los accesorios de una 

explotación cualquiera, ejemplo de e~los son los 

hoteles, balnearios, casas de huéspedes, etc. 

Inmuebles por el objeto al cual se aplican. 

Esta clasificación se refiers a :::'03 derechos 

reales que se constituyen únicamente sobre los 

inmuebles, ya que tales derechos rea::"es taP.'~biér.. 
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pueden recaer sobre muebles, en este caso cuando el 

derecho real recae sobre un inmueble, dicho bien se 

reputa inmueble, y por el contraria, cuando recae 

sobre un mueble, se considera mueble. 

Así las cosas, tenemos que sólo dos derechos 

reales recaen directamente sobre inmuebles, estos 

son la habítacíón y las servidumbres, ya que la 

primera es evídente que sólo puede constítuirse 

sobre ínmuebles, y en tal vírtud, siempre será un 

derecho inmueble, aconteciendo lo mismo con las 

servídumbres, las cuales 

constítuirse sobre inmuebles. 

únicamente pueden 

Por su parte el usufructo puede constituirse 

sobre inmuebles o muebles, motivo por el cual puede 

ser mueble o inmueble; lo mismo acontece con el uso, 

el cual desde luego, puede recaer sobre inmuebles o 

muebles; la hipoteca es un derecho real que también 

puede constituirse indistintamente sobre muebles o 

inmuebles; finalmente, la prenda recae siempre sobre 

muebles, por lo cual siempre tendrá la categoría de 

mueble. 

En virtud de lo antes expuesto, es claro que la 

categoría de bienes por su obje~o al cual se 

aplica~, sólo se refiere 2 los derechos re3les y no 

a los personales. 
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1. 1. 4 LOS BIENES CONSIDERADOS SEGÚN LAS PERSONAS A 

QUIENES PERTENECEN. 

Esta clasificación se refiere a la persona 

propietaria de los bienes, y es mencionada por el 

Código Civil en el capítulo 111 del título segundo, 

del libro segundo. 

En 

existen 

virtud 

bienes 

de 

de 

la clasificación 

dominio público, 

propiedad de los particulares. 

en comento, 

y bienes 

En relación a los bienes de dominio público, por 

el momento sólo nos limitaremos a decir que son 

aquéllos que pertenecen al Estado, ya que este tipo 

de bienes serán analizados en un punto específico 

del presente trabajo. 

Por lo que respecta a los bienes propiedad de 

los particulares, queda claro que se refiere a 

aquéllos que pueden llegar a ser propiedad privada. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González, nos 

brinda una definición muy clara, y al respecto 

afirma que: 

"Sie:J. o cosa de U~ par:.icula:::. - t:.s el q'..:e es-cá 

sujeto a propiedad privada, e es suscepcible de 

:lega~ a ser de prcpiedad pr~v5ja. 
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Bien o cosa pública.- Es el que pertenece al Estado, 

_ en cualquiera de las formas que éste se presente, y 

cualquiera que sea el dominio que tenga sobre él, ya 

sea directo o indirecto."g 

Queda claro la distinción entre este tipo de 

bienes, reiterando que los de dominio público, serán 

mencionados con mayor amplitud en páginas 

subsecuentes del presente trabajo. 

1.1.5 LOS BIENES MOSTRENCOS. 

Estos bienes son aquéllos que no tienen dueño, 

ya sea por que éste los haya perdido, o por que los 

haya abandonado. 

Al respecto, 

establece: "son 

el artículo 774 del Código Civil 

bienes mostrencos los muebles 

abandonados, y los perdidos cuyo dueño se ignore." 

Se debe resaltar entonces, que la calidad de 

mostrenco la otorga el que sean muebles suceptibles 

de pérdida o abandono. 

El autor Arturo Fernández Aguirre, define a este 

tipo de bienes de la siguiente forma: 

"GUTIERREZ y González. Ernesto.- El Patrimoruo, Sa. ed, Ed. Porrúa. México, 1995, pág. 149. 
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"Dos pueden ser las causas por la que un bien 

haya escap~do al derecho de propiedad. Su pérdida y 

su abandono. Y, puesto que se trata de cosas que han 

salido del dominio del último dueño, debe entenderse 

que la pérdida debe ser tal, que produzca la 

presunción firme de que se ha roto la relación de 

propiedad entre la cosa y su dueño. Por lo tanto, no 

basta cualquier pérdida para decir que un bien es 

rnostrenco"lO 

Además, nuestra legislación contempla el 

procedimiento para recuperar este tipo de bienes, 

obligando para ello a la persona que los haya 

encontrado, a entregarlos a la autoridad; para 

posteriormente hacer público dicho hallazgo y sea 

entregado a su dueño, situación que desde mi punto 

de vista, es muy poco frecuente, sino es que 

definitivamente no se presenta. 

1.1.6 LOS BIENES VACANTES. 

Los contempla el artículo 785 de nuestro Código 

Civil, a diferencia de los bienes mostrencos, estos 

son inmuebles. 

La propia Ley, le otorga ~n de~echo a la perso~a 

¡" FERNANDEZ Agumc. Arturo - Derecho de los Bienes \ de las Sucesiones. ed CaJica. la Ed .. 

Mé.xico 1963. pág. 66 
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que manifieste o descubra la existencia de un 

i~~ueble que no tuviere dueño cierto y conocido, ya 

que adquirirá la proporció~ correspondiente de dicho 

inmueble como descubridor del ~~smo, adjudicándosele 

una cuarta parte. 

El resto del predio se:::~ adjudicado al Fisco 

Federal, previa ejercitaci5n de la acción 

correspondiente ante Juez cOIC.petente, por parte del 

Ministerio Público. 

1.1.7 OTROS TIPOS DE BIENES. 

Hasta ahora, se ha mencio:1ado la clasificación 

de los bienes, según el Código Civil vigente, 

contemplando así a todos los tipos de bienes, de tal 

suerte que aquéllos que no p~eden trasladarse de un 

lugar a otro se les llama inmuebles, los que si 

pueden ser trasladados, se les da el nombre de 

muebles, aquéllos cuya propiedad sea privada serán 

bienes propiedad de los pan:ic-..:lares, cuya propiedad 

la ostente el Estado, será~ de dominio público, 

finalmente si existiere un b~e~ mueble cuyo dueño se 

ignore, será mostrenco, y si es inmueble, será 

vacante. 

Todos los bieEes ~.e:r~c.:...:::-_=.:::.::s anteriormente, se 

subdividen a su vez en ot:::cs ~ipos de bienes, los 

cu.a2.es únicarr.ente se~á:-. ::'.e:-:::" ::-.ados en el prese:r_-:.e 
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trabajo, sin entrar al estudio de ellos, ya que nos 

es el objetivo del mismo, pues lo que interesa en el 

mismo, son los bienes as~gurados, decomisados y 

abandonados, sin embargo, es necesario apuntar todos 

los tipos de bienes, ya que la nueva Ley Federal 

para la Adminis;:ración de los Bienes Asegurados, 

Decomisados y pha~donados, no excluye a ninguno. 

Así las 

continuación 

contemplar 

cosas, y siguiendo a 

se expone 

todos los 

subdivisión de estos: 

TIPOS DE BIENES 

un cuadro 

Lpos de 

POR SU EXISTENCIA REAL O POSIBLE. 

- Presentes. 

- Futuros. 

POR SU DURACIÓN. 

- Consumibles. 

- No consumibles. 

POR SU CORPORIEDAD. 

- Corpóreos. 

- Incorpóreos. 

POR SU MOVILICA~. 

- Inmueb2.es. 

De Ibarrola, 

que trata 

bienes y 

a 

de 

la 



- Muebles. 

POR SU DIVISIBILIDAD. 

- Divisibles. 

- Indivisibles. 

POR SU UTILIDAD. 

- Fungibles. 

- No fungibles. 

POR SU SUMISIÓN A JUICIO. 

- Litigiosos. 

- No litigiosos. 

POR SU APROPIABILIDAD. 

- Apropiables. 

- Vacantes. 
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POR LA INTENSIDAD EN QUE INTERVIENEN EN LAS 

RELACIONES JURÍDICAS. 

- Principales. 

- Accesorios. 

1.2. LOS BIENES DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO. 

El Estado, necesariamente debe de contar con 

bienes para real~z~~ s~s fu~=ia~es y consegui~ sus 
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fines, es decir, necesita contar con un patrimonio 

para c~~plir con sus objetivos. 

El patrimonio del Estado es definido por el 

maestro Gabino Fraga como "el conjunto de bienes 

materiales que de modo directo o indirecto, sirven 

al Estado para realizar sus atribuciones.-" 

Para el maestro Miguel Acosta Romero, el 

patrimonio del Estado es "el conjunto de elementos 

materiales e inmateriales tanto del dominio público, 

como del privado, cuya titularidad es del Estado, ya 

sea en forma directa o indirecta (a través de 

organismos descentralizados o sociedades mercantiles 

de Estado), y que le sirven para el cumplimiento de 

su actividad y cometidos. _"2 

De las definiciones anteriores, se puede 

observar que, el Estado tiene a su disposición 

directa o indirectamente, bienes o elementos 

materiales, que le sirven para que éste cumpla con 

su cometido, tales bienes desde luego, deben estar 

en su posesión para que pueda cumplir con ese fin, 

sin necesidad de ejercitar acción alguna ante los 

Tribunales para que asi sea, tal y como se puede 

observar en la Jurisprudencia que a continuación se 

11 FRAGA. Gabino. - Derecho AcUmmstrativo. 32a. ed .. Ed Porrúa. MéXICO. 1993. pág. 343. 

1:: ACOSTA Romero. Mlguel.- Derecho AdminislratÍ\Q ES[);."'CJaL:la ed. Ed. Porrua. Mé'\lco. 1998. pág. 

135. 
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transcribe: 

BIENES NACIONALES. Como el artículo 27 
constitucional¡ en su prescripción 11, establece 
qué bienes son de la propiedad de la Nación, al 
crearse el procedimiento administrativo para que 
entren al dominio de ésta, no se vlola tal 
artículo, sino se reglamenta su aplicación, ya que 
la Nación no necesita ejercer acción alguna ante 
los tribunales, respecto de los bienes que le 
pertenecen según la Constitución, y de los que debe 
estar desde luego en posesió~. 

Quinta Epoca: 

Amparo en revisión 4091/31. Villaseñor Manuel. 17 de marzo de 
1936. Unani.mi.dad de cuatro votos. 

Amparo en revisión 1398/24. Cisneros de Aguirre Emilia y 
coaqs. 28 de abril. de 1936. Cinco votos. 

Amparo en revisión 3629/26. Guzmán vda. de Etienne Teófila. 
25 de junio de 1936. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión 7239/35. Buma lUl.en. 8 de octubre de 
1936. Cinco votos. 

Amparo en rev1S10n 983/27. Ramirez Antonio y coags. 15 de 
octubre de 1936. Cinco votos. u 

En efecto, el articulo 27 constitucional, regula 

y establece los principios conforme a los cuales el 

Estado ejerce soberania 

estableciendo además el 

sobre 

concepto 

sus 

de 

bienes, 

propiedad 

originaria, la cual se refiere únicamente a las 

tierras yaguas comprendidas dentro del territorio 

nacional. 

Asi las cosas, tenemos que el Estado cuenta con 

13 Fuente' Apéndice de 1995 Tomo' Tomo IIl, Parte SCJN Instancia: Segunda 
Sala. Tesis: 24 
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un patrimonio, el cual se compone de bienes cuya 

posesión la ostenta el propio Estado, dichos bienes, 

han sido divididos en dos grandes grupos: 

a)bienes de dominio público de la Federación y; 

b)bienes de dominio privado de la Federación. 

1.2.1 BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

Como he mencionado, el Estado debe contar con 

bienes para poder realizar sus objetivos o fines, y 

algunos de esos bienes tienen un destino especial o 

uso especial, ya que se utilizan para servir a la 

comunidad, al interés público, tales como las vias 

de comunicación, el metro, etc. 

De tal suerte que los bienes de dominio público, 

son aquéllos bienes del Estado que se utilizan para 

un uso público o un servicio público, y que son 

susceptibles de concesión. 

La Ley General de Bienes Nacionales, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero 

de 1982, en su artículo 1, establece: 

"ARTICULO 1°._ El patrimonio nacional se compone de: 

l. Bienes de dominio públ:co de la Federació~, y 
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11. Bienes de dominio privado de la Federación. ,,14 

El artículo 2°. De la mencionada Ley, determina 

cuales son los bienes de dominio público, 

mencionándolos en trece fracciones: 

1.- Los de uso común. 

11.- Los señalados en 

cuarto, quinto, octavo 

Constitución Política 

Mexicanos. 

el artículo 27, párrafos 

y 42, fracción VI, de la 

de los Estados Unidos 

111.- Los enumerados en la fracción 11 del artículo 

27 constitucional, con excepción de los comprendidos 

en la fracción 11, del artículo 3°. De dicha Ley. 

1V.- El lecho y el subsuelo del mar territorial y de 

las aguas marinas interiores. 

V.- Los inmuebles destinados por la Federación a u~ 

servicio público, los propios que de hecho utilice 

para dicho fin y los equiparados a éstos, conforme a 

la Ley. 

VI.- Los monumentos históricos o artísticos, muebles 

o inmuebles de propiedad federal. 

VI1.- Los monumentos arqueológicos muebles o 

inmuebles. 

VI1I.- Los terrenos 

inmuebles declarados 

imprescriptibles. 

baldíos 

por la 

y los demás bíenes 

Ley inalienables e 

" LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 2'. ed. Ed. Isef. México, 2000, pág. 1 
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IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente 

al mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros 

de propiedad nacional. 

X.- Las servidumbres cuando el predio dominante sea 

alguno de los anteriores. 

XI. - Los m:.¡ebles de propiedad federal que por su 

naturaleza no sean normalmente substituibles, como 

los documentos y expedientes de las oficinas; los 

manuscri tos, incunab.:Les, ediciones I libros I 

documentos, publicaciones periódicas, mapas, planos, 

folletos y grabados importantes o raros, así como 

las colecciones de esos bienes; las piezas 

etnológicas y paleontológicas; los especímenes tipo 

de la flora y de la fauna; las colecciones 

científicas o técnicas, de armas, numismáticas y 

filatélicas; los archivos, las fonograbaciones, 

peliculas, archivos fotográficos, cintas 

magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga 

imágenes y sonidos, y las piezas artísticas o 

históricas de los museos. 

XII. - Las 

cualquier 

pinturas murales, las esculturas y 

obra artística incorporada o adherida 

permanentemente a los inmuebles de la Federación o 

del patrimonio de los organismos descentralizados, 

cuya conservación sea de intrés nacional. 

XIII.- Las meteoriéas o aeroliéos y todos los 

objetos minerales, metálicos, pétreos o de 

naturaleza mixta, procedentes del espacio exterior, 

c2~dos y rec'.1perados en 122. ter:::-:' ::.orio mexicano, el: 
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los términos del reglamento respectivo. 

Respecto a ios bienes de uso común, puede 

decirse que: 

"El uso común se caracteriza por que el usuario 

es anónimo, indeterminado, ya que lo ejerce el 

público de manera colectiva, encontrándose en 

igualdad de condiciones. Asimismo, no está sujeto a 

autorización previa alguna, su único límite es la 

facultad de policía ejercida por los órganos 

administrativos"" 

En ese orden de ideas, se puede determinar que 

los bienes de uso común, son aquéllos que pueden ser 

utilizados por la colectividad, sin mayor limitación 

que la observancia de las disposiciones 

reglamentarias dictadas por la autoridad. 

Así las cosas, el artículo 29 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, enumera cuales son los bienes 

de uso común: 

1.- El espacio situado sobre el territorio nacional. 

11.- El mar territorial. 

111.- Las aguas marinas interiores. 

1V.- Las playas marítimas. 

L ~ DELGADILLO Gutierrez. Lws Humberto y LUCERO Espmoza. Manuel- Elementos de Derecho 

Adnunistrativo, segundo curso. 2da ed., Ed Llmusa Méxlco. 1994, pág. 85 
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V.- La zona Federal marítimo terrestre. 

VI.- Los cauces de las corrientes y los vasos de los 

lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional. 

VI I. - Las riberas y zonas federales de las 

corrientes. 

VIII.- Los puertos, bahías, radas y ensenadas. 

IX.- Los caminos, carreteras y puentes que 

constituyan las vías generales de comunicación. 

X.- Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos 

y zanjas, construidos para la irrigación, navegación 

y otros usos de utilidad pública. 

XI.- Los diques, 

demás obras de 

público. 

muelles, escolleras, 

los puertos, cuando 

malecones, y 

sean de uso 

XII.- Las plazas, paseos y parques públicos, cuya 

construcción o conservación esté a cargo del 

Gobierno Federal. 

XIII.- Los monumentos artisticos e históricos. 

XIV.- Los monumentos arqueológicos inmuebles." 

El régimen jurídico 

público, lo establece 

de los bienes de 

el artículo 16 

dominio 

de la 

mencionada Ley, y al respecco se determinan como sus 

principales características el que tales bienes son: 

A) Inalienables e imprescriptibles. 

B) No están sujecos a acción 

reivindicatoria o de posesió~ definitiva o 

provisional, mientras no cambie su situación 

jurídica. 
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el No se puede establecer sobre ellos 

ningún derecho real de servidlli~re6 

Dl Pueden usarlos todos los habitantes de 

la República, sin mas restricciones que las 

establecidas en las leyes y reglamentos 

administrativos. 

El Quedan sujetos a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales. 

Por lo que respecta a la concesión que se puede 

otorgar sobre determinados bienes de dominio 

público, el articulo 20 de la propia Ley, establece 

que tales concesiones no crean derechos reales sobre 

ellos, ya que dichas concesiones únicamente otorgan 

el derecho a realizar los usos, aprovechamiento o 

explotaciones de dichos bienes, de acuerdo con las 

condiciones y reglas que establezcan las leyes y el 

acto o titulo de la concesión. 

De lo expuesto, llegamos a la conclusión de que 

los bienes de dominio público, son los que el Estado 

utiliza para un uso público o un servicio público, y 

algunos pueden ser utilizados por la población en 

general, sin mas limitación que la observancia de 

las disposiciones reglamentarias. 
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1.2.2 BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACIÓN. 

"Los bienes de dominio privado pertenecen al 

Estado bajo el mismo título y en las mismas 

condiciones que les pertenecen a los particulares, 

estos bienes se integran por aquéllos que no han 

sido destinados al uso común, al servicío público o 

a un propósito de interés general. ,,16 

Estos bienes también se rigen por la Ley General 

de Bienes Nacionales17
, la cual en su artículo 3°. 

Determina claramente cuales son los bienes de 

dominio privado de la Federación, y al respecto 

establece como tales bienes: 

"1.- Las tierras yaguas de propiedad nacional, que 

sean susceptibles de enajenación a los particulares. 

2.- Los bienes nacionalizados, conforme al artículo 

27, fracción 11 constitucional, que no se hubiesen 

construido a destinados a la administración, 

propaganda o enseñanza de un culto religioso. 

3. - Aquellos ubicados dentro del Distrito Federal, 

declarados vacantes conforme a la legislación común. 

16 DELGADILLO Gutierrez. LUIS Humberto y LUCERO Espinoza, Manuel -. ob. cit. pág. 91 

I ~ La Le~ General de Bienes NacIOnales. fue pubhcada el 8 de enero de 1982. } entró en vigor CiDCO dias 

después de su pubhcacion en el Diano OficIal. 
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4. - Los que hayan formado parte del patrimonio de 

las entidades de la AciIninistración Pública 

Paraestatal, que se extingan o liquiden, en la 

proporción que corresponda a la Federación. 

5.- Los muebles propiedad federal al servicio de las 

dependencias de los Poderes de la Unión. 

6.- Los demás muebles o inmuebles que por cualquier 

titulo adquiera la Federación. 

7.- Los muebles o inmuebles que la Federación 

adquiere en el extranjero. 

8. - Los inmuebles que adquiera la Federación o que 

ingresen por vias de derecho público y tengan por 

objeto la constitución de reservas territoriales, el 

desarrollo urbano y habitacional. O la regulación de 

la tenencia de la tierra. 

De lo anterior, se puede afirmar que los bienes 

del dominio privado, so~ aquellos propios del 

Estado, y que por exclusión a los de dominio 

público, no están destinados a un servicio público, 

ni son de uso común. 

Estos bie~es se regulan en primer lugar po~ la 

Ley General de Bienes Nacionales, y en lo no 

p~evisto e~ la citada Ley, po~ el Código Civil 
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Federal, y finalmente por las disposiciones de 

carácter general, tal y como lo dispone el artículo 

6°. del mencionado ordenamiento.· 

Como se puede observar, los bienes de dominio 

privado pueden ser muebles o inmuebles, y por lo que 

respecta a los inmuebles, éstos son inembargables e 

imprescriptibles, lo anterior de conformidad con el 

artículo 60 del ordenamiento antes mencionado, sin 

embargo, sí son alineables, por lo tanto cuando no 

puedan ser destinados prioritariamente al servicio 

de las dependencias del Estado, podrán ser 

transmitidos a título oneroso o gratuito a favor de 

instituciones públicas, o bien pueden ser permutados 

con las entidades paraestatales o con los gobiernos 

de los estados y municipios, pueden también ser 

objeto de venta para la adquisición de otros 

inmuebles que se requieran, pueden ser arrendados o 

bien otorgarse en comodato a asociaciones que 

realicen actividades de interés social, todo ello 

previo al decreto Presidenc~al que así lo autorice. 

Se contempla en la propia Ley, en su capítulo 

VII, un REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL, en 

dicho registro, deberán inscribirse todos los 

-cí t.ulos y documentos e:-. los que se consignen actos o 

contratos relativos :!.os in:rtuebles de dominio 

privado. 
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Por lo que respecta a los bienes muebles de 

dominio privado, éstos son inembargables, de acuerdo 

al artículo 80 de la Ley General de Bienes 

Nacíonales, sin embargo, si pueden prescribir a 

favor de los particulares. 

Al igual que los ínmuebles, también pueden ser 

enajenados aquellos que ya no sean adecuados para el 

servicio, en este caso, la venta se hará por medio 

de licitación pública, fijando su precio el Estado. 
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CAPITULO SEGUNDO 

BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS, ABANDONADOS Y OTRAS 

FIGURAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

2.1 LOS BIENES ASEGURADOS. 

Toca ahora estudiar a los bienes asegurados, 

dando una pequeña panorámica sobre ellos, ya que en 

capitulas subsecuentes del presente ~rabajo, se 

mencionarán las causas que originan el aseguramiento 

de los bienes, así como las diversas clases de 

bienes asegurados. 

Es necesario distinguir el tipo de aseguramiento 

a que nos habremos de referir, pues se trata de 

bienes que por mandato judicial o administrativo, 

habrán de ser asegurados, y no de aquéllos 

asegurados por virtud de un contrato de seguro 

celebradG entre aseguradoras y asegurados. 

Hecha la aclaración anterior, empezaré dando la 

acepción de aseguramiento. 

Al respecto, 

Española, de la 

El 

Rea~ 

Diccionario 

Academia, 

de la 

men.ciono. 

Lengua 

que e-,-

aseguramiento es: "acción y efecto de asegurar, 

asegu::-arniento de bienes es ei. conjunto de medidas 
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adoptadas por el Juez, para impedir el deterioro o 

fraude,,18 

"Asegurar: Dejar firme y seguro, establecer, 

fijar sólidamente, preservar o resguardar de daño a 

las personas y las cosas, defenderlas e impedir que 

pasen a poder de otro. ,,19 

De las definiciones anteriores, se puede 

establecer de forma general, que el aseguramiento de 

bienes tiene como fin el resguardar los mismos, a 

efecto de evitar que se dañen, pierdan o deterioren, 

dicho resguardo deberá ser mediante decreto judicial 

o administrativo previo. 

A efecto de proporcionar mayor certeza juridica 

a ese resguardo, se crea la nueva Ley Federal para 

la Administración de los Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados, ordenamiento que es la 

parte medular del presente trabajo, y al que me 

referiré en el capítulo cuarto del mismo. 

Así, tenemos que el asegurar bienes por parte de 

una autoridad, no tiene por finalidad el privar a su 

duejo de dichos bie~es, S~~O q~e unlca~e~~e se 

\l( DiccIOnario de la Lengua Española. Real Academia Española. 2 la ed _ Ed Espasa Calpc. S.A. España. 
1999. pág 208 
h IBlDEM. pág 208. 
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establece una indisponibilidad sobre esos bienes, la 

cual es provisional, y tiene como propósito el 

garantizar la aplicac;.ión del decomiso, en su caso, 

figura ésta última, que será mencionada en el punto 

siguiente de este trabajo. 

Si llegaren a ser asegurados los bienes de un 

particular por algún órgano jurisdiccional, el 

particular podrá hacer valer los recursos que 

considere pertinentes a efecto de impugnar el 

aseguramiento, dado el carácter provisional que 

tiene el aseguramiento de bienes, pues será hasta la 

sentencia definitiva cuando el Juzgador se pronuncie 

sobre el aseguramiento. 

Al respecto se han pronunciado los Tribunales 

Federales en las tesis que a continuación se 

transcriben: 

BIENES QUE PUEDEN SER DECOMISADOS Y QUE 
SE ENCUENTRAN ASEGURADOS POR EL JUEZ DE 
LA CAUSA. SI ESTAN VINCULADOS 
DIRECTAMENTE CON EL ACUSADO, SOLAMENTE EN 
SENTENCIA DEFINITIVA SE DEFINIRA SU 
DESTINO DE LOS. De conformidad con el 
artículo 40, del Código Penal Federal, el 
juez de la causa tiene facultades para 
asegurar los blenes que podrían ser 
materia de deCCl!Cliso, cualqulera que sea 
la naturaleza de esos bIenes, por tanto, 
el aseguramiento de un bien y la jecisi6n 
de negar su devolución es apegada a 
¿erecho 51 c..C!":" bler:. está vIDC"J.2.ado 
dlrectamente cen las aCCIones i:rrputadas 



contra quien figura como acusado, 
supuesto que el destino definitivo de ese 
bien asegurado, sea decomiso o devolución 
a quien acre di te ser su legítimo dueño, 
sólo se pronun~ia hasta sentencia 
definitiva o en el auto que tenga efectos 
s:i.milares. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

A~paro en rev:slón 
Coutiño Gálvez. 15 de 
Unanimidad de votos. 

486/92. Antonio 
octubre de 1992. 
Ponente: 

Hernández Torres. Secretario! 
Angel Perulles F~ores.~ 

Mariano 
Miguel 

ASEGURAMIENTO DE BIENES. El que se mande 
hacer de los objetos del delito, deja 
expeditos los derechos del acusado, para 
hacerlos valer en forma legal, durante el 
curso del proceso; no importa el decomiso 
de los objetos asegurados, ni, por tanto, 
la violación de los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

Quinta Epoca: 

Tomo XVI, Pág. 359 Páramo Martinez 
Manuel. Tesis Relacionada Con 
Jurisprudencia 53/85" 

Como puede observarse, el aseguramiento 

bienes tiene como :in, de manera general, 

35 

de 

el 

preservarlos a efecto de que en su caso, éstos sean 

decomisados, 

propietario, 

competente. 

o bien sean entregados 

previo juicio seguido ante 

2ú fuente: Scmanano JudlC1al de la Federación. Tomo: XI-Febrero. Página 217 

::1 Fuente. Semanario JudtclOl de la FederaCIÓn. Tomo XVI. Página. 35 

a su 

Juez 
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A diferencia de las medidas provisionales o 

cautelares, el aseguramiento de bienes consiste, 

como ya se ha mencio~ado, en el resguardo de éstos a 

efecto de que al final del juicio puedan ser 

decomisados, o bien devolverlos a su dueño, mientras 

que las cicadas medidas provisionales son garantías 

a favor del sujeto que las solicita, pues su 

finalidad es proteger los intereses de la parte que 

la solicica en un juicio, sin embargo, dichas 

medidas provisionales también constituyen una forma 

de asegurar bienes, sólo que en diferente rama del 

Derecho, situaciones a las cuales me referiré en el 

capítulo tercero de esta tesis, sin embargo, y a 

efecto de entender la diferencia entre el 

aseguramiento de bienes en materia penal, y las 

medidas precautorias que se presentan en materia 

civil, se transcribe el siguiente criterio. 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL 
DELITO, MEDIDAS PARA EL. SU DIFERENCIA 
CON LAS PROVIDENCIAS CAUTELARES EN 
MATERIA CIVIL. Las medidas precautorias 
que se dictan en el proceso ei vil 
requieren del otorgamiento de garantías 
del sujeto en cuyo favor se pronuncian, 
puesto que su finalidad consiste en 
proteger los intereses de las partes 
contendlentes, de conformidad con el 
principio de igualdad procesal. En 
carr.bio, las medi.das de aseg1..:ramiento 
previstas en el artículo 40 del Código 
Penal para el Dis~rito Federal en 
Materia de Fuero Común y para :·:::;da la 
:;:ep-:'::O::.ca en :v!a:.eria de F'J.erc =ei2ral, j 



en los artículos 123 y 181 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que 
fac·,.lltan al Ministerio Público Federal o 
a los encargados de realizar diligencias 
de policía judicial a decretarlas, 
tienen corno finalidad, entre otras, la 
satisfacción del iTI~erés públ=--~o 

consistente en la eventual apllcación, 
si es el caso, de la pena de decomiso 
por el juez penal. 

Amparo en revisión 582/91. Ramón 
Cervantes Verástegui. 9 de enero de 
1992. Mayoría de qulnce votos. Ponente: 
José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretarlo: 
Gabriel Ortíz Reyes. 

2.2 LOS BIENES DECOMISADOS. 
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"La palabra decomiso proviene del latin 

commissumm, que significa crimen,,22, a esta figura 

doctrinalmente se le denomina comiso, y es tipica 

del derecho penal, sin embargo, también aparece en 

nuestra legislación administrativa. 

"Por medio de éste, pasan a propiedad del Estado 

los objetos, instrumentos y producto involucrados en 

la comisión de algún ilící to,,23, así es como define al 

decomiso Rafael 1. Martínez Morales; por su parte, 

Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez defíne al 

decomiso como "una sanción establecida en la Ley que 

~::: DicclOnano JurídIco Mexicano. InstItuto de Investigaciones Juridlcas, U ~ A.M .. 7a ed .. Ed POITÚa 
México, 1994. pág 33 

:3 MARTINEZ Morales, Rafael l· "Derecho Admimstratho- segundo curso. EdHarla. S A.. Mé'Xico. 1991. 
pág ó9 
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tiene por efecto privar al particular de los bienes 

que componen el objeto de una infracción. En materia 

penal es la pérdida,de los bienes con los cuales se 

cometió un delito, o de los que son objeto del 

mismo. ,,24 

Así las cosas, podemos establecer que por virtud 

del decomiso, el particular pierde la propiedad de 

sus bienes a favor del Estado, sin derecho a 

indemnización, y tal pérdida se debe a una sanción 

por su conducta ilícita. 

El decomiso en materia penal se define como "una 

sanción impuesta por un Juez declarando la pérdida 

de la propiedad o posesión de los obj etos con los 

cuales se ha cometido un delito o son obj eto del 

mismo. Generalmente esos obj etos se transfiere su 

propiedad al Estado y en los casos de objetos de 

usos ilícito o prohibido, se ordena su destrucción. 

En ningún caso el Estado paga indemnización, ni 

contraprestación, ya que se trata de una sanción."25 

Desde el punto de vista del derecho 

administrativo, el decomiso "aparece como una 

sar:c:.<:::-. o per:.o, que priva e UI:3. persor::a de bielles 

:1 DELGADILLO Gutlérrez. LUIS Humbcno, U;CERO Espillo/a . .\1anue! Ob. eu Pág 110 
:<; ACQSTA Romero. MIgUel- Ob ell. Pág 571 
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muebles, sin indemnización, por la infracción de una 

ley administrati va,,26 

Como se puede observar, los autores coinciden en 

señalar que el decomiso es una sanción, la cual 

consiste en privar de sus bienes a una persona que 

ha cometidc un delito o ilícito, sin embargo, en el 

capítulo tercero del presente trabajo, se analizará 

si en materia administrativa el decomiso es una 

verdadera 

seguridad. 

sanción, o bien 

La base constitucional 

es una medida de 

del decomiso la 

encontramos en el artículo 22 de nuestra Ley 

Fundamental, ya que en el segundo párrafo del 

artículo mencionado, nuestra Carta Magna establece 

que no se considerará confiscación el decomiso que 

ordene la autoridad judicial, de los bienes, en caso 

de enriquecimiento ilícito, ni el decomiso de los 

bienes propiedad del sentenciado. 

En virtud de lo anterior, se desprende que 

existe una diferencia entre el decomiso y la 

confiscación, figura ésta última prohibida por la 

:el; SERR.<\ Rojas, Andrés.- "Ocrecho AdzmmstratlYo" segundo curSO. 1'F ed. Ed Pomia. MbJco. 1996. pág 
450. 



40 

propia Consti tución, y que será analizada mas 

adelante. 

Al respecto, se transcribe el criterio de los 

Tribunales Federales, los cuales se han manifestado 

sobre las diferencias básicas entre confiscación y 

decomiso. 

CONFISCACION y DECOMISO. SUS DIFERENCIAS 
BASlCAS. ConfIscación y decomIso son 
dos flguras jurídicas afines, pero con 
características propias que las 
distinguen. Por la primera, debe 
entenderse la apropiación violenta por 
parte de la autoridad, de la totalidad 
de los bienes de una persona o de una 
parte significativa de los mismos, sin 
tí tulo legí timo y sin contraprestación, 
pena que se encuentra prohibida por el 
artículo 22 constitucional; en tanto que 
la última es aquella que se impone a 
título de sanción, por la realización de 
actos contra el tenor de leyes 
prohibitivas o por incumplimiento de 
obligaciones de hacer a cargo de los 
gobernados con la nota particular de que 
se reduce a los bienes que guardan 
relación con la conducta que se castiga, 
o sea, los que han sido utilizados como 
instrmnento para la comisión de un 
deli to o infracción adrninistrati va, los 
que han resultado como fruto de tales 
llícitos o bien los que por sus 
características, representan un peligro 
para la sociedad. 

P.mparo en revlsión 1394/94. Egon Meyer, 
S.A. :9 de marzo de :;'996. 'Jnanlmidad de 
ocho voLOS. Ause~~es: Juventino V. 
Castro 
Palac~')s 

y Cast:ro y 
por estar 

Humberto Román 
deser::.pef:.ar.dc un 

encarge- extra:::rdinarl,). !?o~ente: :-"Jan 
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Díaz Romero. Secretario: Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. 27 

Queda claro, que el decomiso si está permitido 

por nuestra legislación, que tal figura es típica 

del derecho penal, pero que sin embargo es también 

contemplado por la legislación administrativa. 

El decomiso generalmente se establece como la 

sanción a una conducta ilícita, y dicha sanción 

consiste en la privación de bienes del particular, 

sin derecho a indemnización, los cuales pasan 

generalmente a favor del Estado, a menos de que 

dichos bienes sean prohibidos O de uso ilícíto, pues 

de ser así serán destruidos. 

2.3 LOS BIENES ABANDONADOS. 

En el capítulo anterior, se habló de los bienes 

mostrencos, y se explicó que tales bienes son 

aquéllos que han sido abandonados, y los perdidos 

cuyo dueño se ignore, tal y como lo señala el Código 

Civil en su artículo 774. 

Los bienes abandonados deben ser mencionados en 

la present.e tesis, toda vez que la misma tiene como 

~- Fuente Semanario Judicial de la Federación \ su Gacela. Tomo III. Ma\o de 1996. Tesis' P UCXIV/% 
Pagma: 55 - . 



42 

objetivo primordial analizar el régimen jurídico de 

los bienes abandonados, (así como los decomisados y 

asegurados) a la luz ~e la nueva Legislación sobre 

este tipo de bienes, sin embargo, en obvio de 

repeticiones ociosas, no se volverá a exponer lo 

mencionado en el capítulo anterior cuando se trato 

el punto referente a los bienes mostrencos. 

Bastará ahora menciona~ la definición que nos da 

el Diccionario Juridico Mexicano sobre abandono de 

bienes, y al respecto establece que "el abandono es 

la renuncia sin beneficio determinado, con pérdida 

del dominio o posesión sobre cosas que recobran su 

condición de bienes nullíus o adquieren la de 

mostrencos. ,,28 

Se puede afirmar que el abandono es la pérdida 

del derecho de propiedad sobre una cosa, dicha 

pérdida se presenta mediante la desposesión de la 

cosa, que se realiza con la intención de dejar de 

ser propietario, o bien como un acto de ejercicio de 

la facultad dispositiva de la cosa. 

~ DiccIOnario Juriruco MC'lcano. Instítuto de lmcshgadoncs Jurídicas. U.N.A.M .. 7. cd .. Ed Porrúa. 
MéxIco. 199.J. pág 2. 
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Se entiende entonces al abandono de una cosa, 

como la extinción del derecho de propiedad, y es un 

acto unilateral. 

2.4 OTRAS FIGURAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

2.4.1. LA EXPROPIACIÓN. 

Analizaremos ahora, las figuras del derecho 

administrati va, por medio de las cuales el Estado 

adquiere bienes, 

expropiación. 

empezando primeramente por la 

La expropiación, de acuerdo a Alfonso Nava 

Negrete, es "un acto administrativo por medio del 

cual, se priva coactivamente de un bien, inmueble o 

mueble, a un particular por causa de utilidad 

pública, y mediante una índemnización. u29 

De la definición antes transcrita, se puede 

concluir fácilmente que por virtud de la 

expropiación, el Estado adquiere la propiedad de los 

particulares, por medio de una indemnización, siendo 

indispensable que exista una causa de utilidad 

2,. NA VA Negrete. AlfonSO - Derecho Adnúmstratl\o Mc:\icano. la. rcímprcsión. Ed Fondo de Cultura 
EconómIca. Mé~lCO. 1996, pág. 271. 
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pública, para legitimar la desposesión de sus 

propiedades a los particulares. 

La base constitucional de la expropiación la 

encontramos en el artículo 27 de nuestra Carta 

Magna, estableciéndose en el segundo párrafo de 

dicho precepto que: " ... Las expropiaciones sólo podrán 

hacerse por causas de utilidad pública y mediante 

indemnización ... "30 

La expropiación fue contemplada por el 

Constituyente, en virtud de que resulta evidente que 

los particulares poseen bienes inmuebles o muebles, 

los cuales en un momento dado necesita el gobierno 

Federal para cubrir necesidades públicas. 

Por su parte el Código Civil para el Distrito 

Federal, también contempla la figura de la 

expropiación, consígnándose los siguientes 

preceptos: 

"Artículo 832.- Se declara de utilidad pública 

la adquisición que haga el Gobierno del Distrito 

Federal de terrenos apropiados, a f~" de veClderlos 

para la consLi"Lución del pa::ri:r~onio o.e ::r..a fam=-~ia, o 

;" CONSTITUCIÓN POLiTlCA DE LOS EST AOOS l.:N1DQ5 MEXICA'OOS. ;' cd. Ed. \1acG"",·HIII. 
:\1é"'lco. 2000. pág 22 
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para que se construyan casas-habitaciónes que se 

alquilen a las familias pobres, mediante el pago de 

una renta módica." 

"Artículo 833.- El Gobierno del Distrito Federal 

podrá expropiar las cosas que estén en su 

territorio, que pertenezcan a los particulares y que 

se consideren como notables y características 

manifestaciones de nuestra cultura local, de acuerdo 

con la ley especial correspondiente." 

"Artículo 

indemnización, 

deteriorarla 

836.- La 

ocupar 

y aún 

autoridad puede, mediante 

la propiedad particular, 

destruirla, si esto es 

indispensable para prevenir o remediar una calamidad 

pública, para salvar de un riesgo inminente una 

población, o para ejecutar obras de evidente 

beneficio colectivo." 

La expropiación es una figura típica del Derecho 

Administrativo, ya que es una atribución de la 

autoridad administrativa, siendo a través de un acto 

administrativo que el Estado impone a un particular 

la cesión de su propiedad por existir una causa de 

utilidad póblica, y ~ediante la ~~de=nizaci6n que al 

particular se le otorga por la privación de esa 

propiedad. 
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Se deja en claro que la expropiación sólo 

procede por causas de utilidad pública, dicha 

utilidad pública debe ser demostrada de forma 

fehaciente, y no existe cuando se priva a una 

persona de lo que legítimamente le corresponde con 

el fin de beneficiar a otro particular, pues el 

beneficio debe ser colectivo; al respecto se han 

pronunciado los Tribunales Federales, emitiéndose 

las siguientes tesis: 

EXPROPIACION, UTILIDAD PUBLICA COMO CAUSA 
DE. DEBE ACREDITARSE. Cuando se 
cuestiona la constitucionalidad de un 
decreto expropiatorio la "causa de 
utilidad pública" debe probarse y no 
pueden las autoridades responsables 
alegar que por ser éste un "hecho 
notorio" no están obligadas a probarla, y 
que los decretos expropiatorios, en sí 
mismos, constituyen "pruebas 
documentales" aportadas al juicio, ya que 
para demostrar su constitucionalidad es 
indispensable aportar los medios de 
prueba necesarios. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 60/88. Jesús González 
García y otro. 10 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos. Secretario: Juan 
Manuel Flores Athié. 31 

UTILIDAD PUBLICA. (EXPROPIACION) . 
Solamente la hay c:lando e:: provecho co::r.:1:,. 
se sustituye la colectividad, llámese 
Municlpio, Estado o NacIón, en el goce de 
la cosa exproplada. No exls1:e c:uando se 

31 Fuente: Scmanano Judicial de la Federación. Tomo: 1 Segunda Parte-L Págrna. 299 



priva a una persona de lo que 
legí timamente le pertenece para 
beneficiar a un particular, sea 
individuo, sociedad o corporación, pero 
siempre particular. 

Quinta Epoca: 

Tomo 11, pág. 440. Amparo en revisión. 
Montes Avelino. 11 de febrero de 1918. 
Unanimidad de diez votos. 

Tomo 11, pág. 440. Amparo en revisión. 
Malina Augusto. 11 de febrero de 1918. 
Unanimidad de diez votDS. 

Amparo en revisión 254/17. 
Joaquín E. 11 de febrero 
Unanimidad de dlez votos. 

Mendoza 
de 1918. 

Tomo 11, pág. 440. Amparo en revisión. 
Rosado Eufracio. 11 de febrero de 1918. 
Unanimidad de diez votos. 

Amparo en revisión 257/17. Ferrer 
Rodríguez José. 11 de febrero de 1918. 
Unanimidad de diez votoS. 32 

47 

La ley de Expropiación por su parte, en su 

articulo 1° establece qué es lo que se entiende como 

causas de utilidad pública, para efectos de la 

expropiación, y al respecto establece como causas de 

utilidad pública las siguientes: 

l. "El establecimiento, explotación o conservación 

de un servicio público. 

32 Fuente. Apéndice de 1995. Tomo: Tomo IIl. Parte SCJN. TesIs 182. PagIna 125 
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11. La apertura, ampliación o alineamiento de 

calles, así como la construcción de caminos y 

puentes para facilitar el tránsito urbano y 

suburbano. 

III.El embellecimiento, ampliación y saneamiento de 

las poblaciones y puertos. 

IV. La conservación de los lugares 

panorámica, de las antiguedades y 

arte. 

de belleza 

objetos de 

V. La satisfacción de necesidades colectivas en 

caso de guerra. 

VI. Los medios empleados para la defensa nacional o 

para el mantenimiento de la paz pública. 

VII. La defensa y conservación, de los elementos 

naturales susceptibles de explotación. 

VIII. La equitativa distribución de la riqueza. 

IX. La creación, fomento o conservación de una 

empresa de beneficio colectivo. 

X. Las medidas necesarias para evitar la 

destrucción de los elementos natürales. 

XI. La creación o mejoramiento de los centros de 

población. 

XII. Los demás casos previstos por leyes especiales." 

Como se puede apreciar I la Ley de expropiación 

es casuística, autorizando que otras leyes prevengan 

mas causas de utiliáad pública. 



Es preciso mencionar, que en materia 

expropiación, la garantia de audiencia es 

excepción, tal y como se ha establecido 

jurisprudencia, la cual es citada a continuación: 

GARANTÍA DE PREVIA EXPROPIACIÓN, LA 
AUDIENCIA NO RIGE EN MATERIA DE. En 
materia de expropiación no rige la 
garantía de previa audiencia consagrada 
en el artículo 14 de la Co~stitución 

Federal, porque ese requisito no está 
comprendido entre los que señala el 
artículo 27 de la propia Carta Magna y no 
puede admitirse que exista contradicción 
entre las dispos~ciones contenidas en 
ambos preceptos, por ser evidente que el 
primero de ellos establece una regla 
general para derechos subjetivos, 
mientras que el segundo, ampara garantías 
sociales, que por su propia naturaleza, 
están por encima de los derechos 
individuales a los que restringe en su 
alcance liberal, en términos del artículo 
10. de la propia Ley Fundamental. 

Amparo en revisión 
Eléctrica de Sinaloa, 
de 1965. Unanimidad de 

2805/62. Compañía 
S. A. 22 de junio 
quince votos. 

Amparo en revisión 4320/70. Alicia Ortega 
vda. de Herrejón. 4 de mayo de 1971. 
Unanimldad de dieciséis votos. 

Amparo en revisIón 5498/69. Vicente Celis 
Jiménez. 29 de junio de 1971. Unanimidad 
de dieciocho votos. 

Amparo en revisión 4930/65. Pedro Ruiz 
Reyes y coagraviados. 6 de ~~~~O de 1971. 
UnaniI::',~dad de dleciocho vo"C.::s. 

Amparo en revlsión 1671/73. Fondo 
Reynosa, 1:."-. C. 19 de feb~e~,: de 
Unanimidad de dieciocho votos. 

Unido 
1974. 

49 

de 

una 

en 



Nota: Esta tesis aparece publicada con el 
número 65 en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo 
111, Materia Administrativa, página 46. 
Se publica nuevamente por instrucciones 
del Tribunal Pleno, con la adición al 
rubro acordada por el propio tribunal, en 
sesión de fecha veinticinco de febrero de 
mil novecientos noventa y siete. 33 
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Ahora bien, el hecho de que en materia de 

expropiación la garantía de audiencia sea una 

excepción, no quiere decir que dicho acto 

administrativo es materialmente ejecutado de forma 

arbitraria por la autoridad. 

En efecto, los artículos 14 y 16 de la 

Constitución de la República consagran como un 

derecho subjetivo público de Lodo gobernado la 

inviolabilidad de la propiedad privada. Sin embargo, 

la misma Carta Fundamental previene en su artículo 

27 una excepción a este principio: la expropiación 

por causa de utilidad pública, la expropiación 

encuentra así su justificación, en la exigencia de 

adquirir determinado bien que, a pesar de formar 

parte de un patrimonio particular, es indispensable 

para la satisfacción de un interés social, o sea es 

de utilidad pública. 

33 Fuente Semanario Judicial de la Federación} su Gaceta. Tomo: V. Jwtio de 1997. Tesis: PjJ 65f95. 
PágIna 4..l 
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Dicha utilidad pública se traduce en un conjunto 

de garantías de seguridad jurídica, entre las cuales 

destaca la tramitación de un expediente 

administrativo de expropiación, tal y como lo prevee 

el artículo 3° de la Ley de Expropiación; en dicho 

expediente deberán constar los estudios técnicos, 

proyectos, planos y demás elementos que cada caso en 

particular exija. 

En otras palabras, para que la administración 

pueda expropiar un bien, no basta que sea notoria 

una necesidad colectiva, sino que se debe de 

demostrar que ese bien en particular, es capaz de 

satisfacer la necesidad colectiva de que se trata, 

tal y como lo podemos ver a continuación: 

EXPROPIACION, PRUEBA DE LA UTILIDAD 
PUBLICA. La expropiación de un bien de 
particulares, sólo procede en los 
términos del artículo 27 constitucional, 
cuando existe una causa de utilidad 
pública y mediante la indemnización, y no 
es bastante para que la utilidad pública 
quede demostrada, el hecho de que las 
autoridades responsables lo afirmen, sino 
que es lndlspensable que se aduzcan o 
rindan pruebas que justifiquen esta 
utilidad, en el expediente de 
expropiación respectiva. 

Amparo administrativo 
2188/47. Jlménez Angel. 
1948. Unanimidad de 

en revislón 
15 de abril de 

ClnCQ vot.os. La 



publicación no menciona el nombre del 
ponente. 34 
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Igualmente, la excepción a la garantía de 

audiencia no significa que el gobernado se encuentre 

totalmente desprotegido, ya que la propia Ley de 

Expropiación, contempla la posibilidad para el 

particular, de interponer el recurso administrativo 

de revocación, a efecto de impugnar el decreto 

expropiatorio, mismo que deberá interponerse dentro 

de los 15 días hábiles siguientes, a la notificación 

del mencionado decreto. 

Se prevé también la reversión, es decir, la 

devolución del bien al particular, si dicho bien se 

destino a una causa de utilidad pública distinta a 

la que se invocó en el decreto de expropiación, tal 

figura es contemplada en el artículo 9° de la Ley de 

Expropiación. 

2.4.2. LA CONFISCACIÓN 

La confiscación es la pérdida total del 

patrimonio del culpable o del delincuente, el cual 

pasa a beneficio del Estado (fisco), como sanción al 

delito cometido. 

~¡ Fuente: Semanario Judieta! de la Federación., Tomo: XC\1l, Págma: 412 
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Así pues, la confiscación se debe entender como 

la privación total de los bienes, para aplicarlos al 

f=hsco . 

El maestro Andrés Serra Rojas, define a la 

confiscación como "la adjudicación que se hace en 

beneficio del Estado, de los bienes de una persona y 

sin apoyo legal. También se afirma que toda 

expropiación 

expropiación. ,,35 

sin indemnización es una 

En virtud de lo anterior, podemos afirmar que la 

confiscación es una medida administrativa 

arbitraria, lo cual se puede traducir en última 

instancia en un abuso de poder. 

Es por lo anterior, que la confiscación está 

prohibida en nuestro Pais, ya que el artículo 22 

Constitucional, en su párrafo primero, señala las 

penas que quedan prohibidas, entre ellas la multa 

excesi va, la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascendentales. 

Ahora bien, si el delincuente pierde sólo una 

parte de s:.:. patr':~o!'~':o, 

confiscación parcial, que en nuestro Derecho se 

'~SERRA ROJas. Andrés - Derecho Admimstratn.o. segundo tomo . .¡. ... ed.. Ed PorrUa.Méxtco. 1%8. p{lg 101 
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traduce en el decomiso de los instrumentos del 

delito 

Nuestros Tribunales Federales se han manifestado 

sobre esta figura, y al respecto han establecido su 

definición, tal y como se puede observar en la 

siguiente tesis: 

CONFISCACION. Es el acto de privar de 
sus bienes a algún reo, y aplicarlos al 
Fisco, operac10n muy distinta, en su 
naturaleza y efectos, al embargo y remate 
de bienes para pagar impuestos, ya que 
aquella presupone la existencia de un 
proceso criminal y, por ende, de un 
delito imputable al que padece la 
confiscación. 

Amparo administrativo en reV1S10n. 
Alberto. 14 de febrero de 

Lepe 
1919. 

Unanimidad de once votos. La publicación 
no menciona el ponente. 36 

Igualmente, se ha establecido que la 

confiscación de bienes, debe probarse efectivamente, 

ya que en caso contrario se negará la suspensión del 

acto reclamado solicitada en el amparo, y a la 

postre se negará éste. 

CONFISCACION DE BIENES. DEBE PROBARSE SU 
EXISTENCIA Y NO ESTAR A LO AFIRMADO POR 
EL QUEJOSO. El a"tículo 22 de la 
constí tución Política de los Estados 

36 Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo· IV. Página: 377 



Unidos Mexicanos, establece, entre otra 
cosa, la prohibición de la confiscación 
de bienes. Confiscar, significa "privar a 
uno de los bienes y aplicarlos al fisco". 
Consecuentemente, tal acto es susceptible 
de acreditarse por cualquier medio de 
prueba que la :ey establece. Por tanto, 
si al resolverse en relación a un acto de 
confiscación de bienes, no se tiene a la 
vista prueba alg-"::la que demuestre que se 
pretenda llevar a cabo tal confiscación y 
únicamente se c~enta con la afirmación de 
la parte ag:-aviada, ello resulta 
insuficiente y p8r lo mismo, debe negarse 
la suspensión de oficio solicitada. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 614/92. Confederación 
Agraria Mexicana de Obreros y 
Trabajadores del Campo, A. c. 21 de mayo 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: EIsa 
Fernández Martínez. 37 

2.4.3. LA INCAUTACIÓN. 

55 

El uso del término incautación es muy común, 

sobre todo en los medios masivos de comunicación, 

los cuales con frecuencia refieren, por ejemplo, que 

se incautaron un cierto número de toneladas de 

droga, o bien, que se incautaron los automóviles 

extranjeros. 

r Fuente: Semanano Judicial de la FederaCIÓn. Tomo. X·Agosto. PágIna: 544 
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Sin embargo, ni los tribunales Federales ni la 

legislación, han establecido un concepto de la 

palabra,incautar o incautación, es por ello que sólo 

la doctrina ha tratado de darle un significado a tal 

acepción, tal es el caso del maestro Rafael De Pina 

Vara, quien afirma que incautación es "el 

apoderamiento de bienes de un particular llevado a 

cabo sus responsabilidades de cualquier género, o 

para una finalidad de interés por autoridad 

competente, para que sirva de garantía en sus 

obligaciones. n3B
. 

2.4.4. LA REQUSICIÓN. 

La palabra requisición proviene de latín 

requisitio-onis, acción de requiro, o sea, exigir 

con potestad, "demanda imperiosa hecha por el 

gobierno, para poner a su disposición las personas o 

las cosas que se necesiten con urgencia para un 

servicio pÚblico,,39 

La requisa es definida por Luis Humberto 

Delgadillo Gutiérrez como "un acto administrativo 

unilateral por el cual un órgano administrativo 

38 DE PINA Vara. Rafael.- Diccionano de Derecho.- 17" ed. Ed Porrúa. México. 1991. pág 114 

39 DiCCionario Juridico MeXicano, Instituto de Imestlgaciones Jurídicas. U.N.A M , 7" ed .. Ed POITÚa. 
Mé~oo, 1994. pág. 2808 
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impone a un particular, con base en el interés 

general, la transferencia de la propiedad de bienes 

o uso de los ,mismos, e inclusive la obligación de 

prestaciones de servicios o de actividades, mediante 

indemni zación,,40 

Es la requisa, una figura parecida a la 

expropiación, ya que inclusive se ha definido como 

la expropiación del uso de una cosa. 

Es evidente la similitud entre la expropiación y 

la requisa, ya que ambas figuras obedecen a razones 

de interés público, coincidiendo además en el 

procedimiento unilateral y en la indemnización, sin 

embargo, la diferencia básica entre requisa y 

expropiación, radica en que la primera tiene lugar 

en caso de una urgencia, la cual es temporal, 

mientras que la segunda tiene lugar cuando existe 

una necesidad colectiva que es permanente, por lo 

cual la requisa podrá hacerse por la prestación de 

servicios públicos, lo cual no es posible en la 

expropiación. 

Esta figura jurídica surge originalmente como 

una necesidad en tiempos de gue:::-a, ya que por medie 

de ella el Estado adquiere bienes de forma temporal; 

1" DELGADlLLO Gutlérrez, Lws Humberto) LUCERO Espmoza. Manuel. Ob. elC Pág 111 
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sin embargo, nuestro derecho ha extendido el 

concepto de requisición en tiempos de paz. 

En virtud de lo anterior, existen dos tipo de 

requisa en nuestro sistema jurídico: la 

administrativa y la militar. 

La requisa administrativa se decreta por la 

propia autoridad administrativa, siempre y cuando 

existan razones graves de orden o seguridad, a las 

cuales sea urgente hacer frente, por ello, la 

requisa administrativa puede recaer sobre: a) 

prestación de actividades o servicios personales, b) 

el uso de inmuebles o muebles y c) la propiedad de 

bienes muebles. 

En algunas leyes de carácter administrativo como 

la Ley de Vías Generales de Comunicación asi como la 

Ley General de Salud, se contempla la requisa, la 

primera de ellas establece en su artículo 112 que en 

caso de afectación al orden público, o cuando se 

tema algún peligro inminente para la paz interior 

del país o para la economía nacional, el gobierno 

tendrá el derecho de hacer la reauisa de las vías 

generales de corc..:n:'cacióTI, :::le ~os med':os de 

transporte y de los bienes muebles e inmuebles. Esta 

figura recientemente la acabamos de ver en el 
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conflicto laboral de la aerolínea Aeromexico, en 

donde dicha empresa fue requisada por el Gobierno 

Federal, con el fin de no perjudicar a los usuarios 

de ese medio, ya que por el volumen de operaciones 

que a diario realiza dicha aerolínea, era mas que 

evidente la afectación que sufrirían los usuarios, y 

previendo tal situación, fue que el Gobierno Federal 

decidió requisar la empresa. 

Jorge Fernandez Ruíz, define a la requisa 

administrativa como "un acto administrativo 

encaminado a satisfacer necesidades públicas, o 

cuando menos de carácter general, que carece de 

objetivos militares"" 

Es así como la requisa se ha aplicado en nuestro 

País en algunos casos de huelga, realizadas por 

trabajadores de empresas públicas o privadas que 

atienden determinados servicios públicos, en 

particular los correspondientes a todo tipo de 

comunicaciones: transportes aéreos o terrestres, 

teléfonos, telégrafos, correos, etc. 

En los casos mencionados anteriormente, cuando 

algún movimiento de h~e~ga no ha sido sol~cionaQo en 

41 FERNA:f\¡TIEZ Ruu.. Jorgc.- Derecho Adnumstratlvo Se,"" icíos Públicos. 11 a Ed. Ed. POITÚa. MéXICO 
1995.¡xíg 231 
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forma conciliatoria, el Gobierno Federal decreta la 

requisición en las empresas respectivas, toma por su 

cuenta la administración de las mismas, las 

instalaciones y procede a operarlas, invitando a los 

trabajadores huelguistas a regresar a su labores en 

las mismas condiciones establecidas en sus contratos 

colectivos de trabajo. 

Por su parte, la requisa militar se presenta, 

desde luego, sólo en tiempos de guerra, y tiene como 

finalidad satisfacer las necesidades temporales de 

las fuerzas armadas. 

La requisa militar está prohibida en tiempos de 

paz por el articulo 16 de la Constitución Federal, 

ya que establece: 

"En tiempos de paz, ningún miembro del 

ejercito podrá alojarse en casa particular 

dueño, ni imponer 

tiempo de guerra, 

contra la voluntad del 

prestación alguna. En 

los mili tares podrán exigir alojamiento, 

bagajes, alimentos y otras prestaciones, 

en los términos que establece la ley 

marcial correspondiente" 
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2.4.5. LOS ESQUILMOS. 

De acuerdo al Di~cionario de la Real Academia de 

la Lengua Española, esquilmo significa "Frutos y 

provechos que se sacan de las haciendas y ganados", 

y como connotación mexicana señala "provechos 

accesorios de menor cuantía que se obtienen del 

cultivo o de la ganadería". 

Esta idea trasladada al derecho administrativo, 

se refiere a la captación que hace el Estado, de 

desechos industriales o urbanos, para su reciclaje o 

reutilización. 

El maestro Acosta Romero, define a los esquilmos 

como "el procedimiento a través del cual la 

Administración Pública puede utilizar y apropiarse 

de ciertos bienes que se consideran desperdicios,,42 

Es entonces, un medio mas de adquisición de 

propiedad entre otros, de parte del Estado, 

tratándose en este caso, de bienes considerados 

desperdicios. 

¡~ ACOSTA Romero, MigucL- Ob. cil Pág. 612 
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3.1.1. CAUSAS QUE ORIGINAN EL ASEGURAMIENTO DE 

BIENES. 

Como resultado de la presente investigación, 

pude percatarme que la doctrina 

no ha puesto mayor énfasis en 

jurídica mexicana, 

el estudio de la 

figura jurídica del aseguramiento de bienes, y en 

muchas ocasiones, tan sólo se refieren al término 

"asegurado", a las personas o bienes que intervienen 

en un contrato de seguro. 

Así las cosas, los doctrinarios del derecho se 

han abstenido de proporcionar un concepto de lo que 

se entiende por aseguramiento de bienes, definición 

que desde mi punto de vista, es esencial para poder 

analizar las causas que originan el aseguramiento de 

bienes. 

En virtud 

proporcionar una 

de lo anterior, me permito 

definición oe aseguramiento de 

bienes¡ ¡nisma que será ent.er~did2 corno la acción de 
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~a autoridad judicia~ o administrativa, de privar a 

un particu~ar de ~a posesión de sus bienes, de 

manera tempora~, y como medida preventiva, en un 

procedimiento civi~ o pena~, para finalmente decidir 

sobre e~ destino de dichos bienes, reso~viendo e~ 

decomiso, ~a transmisión de ~a propiedad a otro 

particu~ar, o ~a devo~ución de dichos bienes, según 

sea e~ caso. 

La definición anterior refleja que el 

aseguramiento de bienes se presenta en varias 

facetas y aplicaciones, sin embargo, su esencia 

característica no cambia, y esta es que el 

aseguramiento de bienes se trata de una medida 

cautelar, moti va por el cual, podemos hablar de un 

aseguramiento de bienes tanto en materia civil, 

familiar, mercantil y penal, sin embargo, la 

finalidad de dichos aseguramiento, en cada una de 

las esferas que se mencionan se presenta por 

diferentes circunstancias. 

Dicho lo anterior, tenemos que las causas que 

originan el aseguramiento de bienes dependen de la 

rama del derecho en que se aplique, así, tenemos que 

en materia civil, e~ aseguram!ento de bienes se 

presenta como el secuestro de bienes, cuyo objeto es 

depositar en U~ tercero los bienes, hasta en ~anto 
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se decida en juicio a que parte debe ser entregado; 

en materia de Derecho de Familia, 

una forma de asegurar alimentos 

se presenta como 

a los acreegores 

alimenticios; por su parte, en el Derecho Mercantil, 

el aseguramiento de bienes se traduce en un embargo 

precautorio para garantizar el monto del adeudo; en 

el Derecho Penal el aseguramiento de bienes se 

presenta corno una actividad del Ministerio Público, 

o del Juez, cuyo fin es sustraer de la esfera 

patrimonial del inculpado, todos aquellos objetos 

que fueron utilizados corno instrumentos de un 

delito, o los que se obtuvieron del mismo. 

3.1.2 DIVERSAS CLASES DE BIENES ASEGURADOS EN EL 

DERECHO POSITIVO. 

A pesar del poco estudio por parte de la 

doctrina, el aseguramiento de bienes es realmente 

utilizado en nuestro derecho positivo, utilizándose 

dicha terminología en diversas ramas del derecho 

corno en el Derecho Civil, Familiar, Mercantil y por 

supuesto Penal, ta~ y corno se mencionó en los 

párrafos que preceden, aunque cada una de las 

diversas ramas del Derecho, le de al aseguramiento 

de bienes una 'terminología dis-:inta, pues en 

realidad la acción material de asegurar bienes se 
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sigue presentando, tal y como se verá a 

continuación. 

Como ya se mencionó en el capítulo anterior, el 

aseguramiento de bienes, tiene como caracteristica 

básica, que se trata de una medida precautoria. 

Ahora bien, el aseguramiento de bienes no es una 

figura jurídica que haya surgido hace poco tiempo, 

ya que dicha figura ha sido utilizada en varios 

ámbitos del derecho positivo, refiriéndose al 

aseguramiento en la connotación que le corresponde 

en cuanto a su aplicación. 

En primer lugar, encontramos el fundamento 

constitucional del aseguramiento de bienes, en el 

articulo 16 de la Constitución Politica, en relación 

a la figura del cateo. 

En materia penal, el aseguramiento de bienes es 

considerado como una medida cautelar, tal y como las 

diversa ramas del derecho lo consideran, en tanto se 

dicte una sentencia para decidir sobre el destino de 

los bienes que son instrumento, objeto o producto 

del delito, así, su fundameD~o ~o e~cont~oDOS e~ el 

artículo 40 del Código Penal para el Distrito 

Federal, así como en los articulos 69 y del 181 al 
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187 del Código Federal de Procedimientos Penales, e 

igualmente se encuentra previsto en el artículo 153 

del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Dentro del Derecho Civil el aseguramiento de 

bienes se presenta en la figura del secuestro, donde 

también es considerada una medida precautoria que se 

dicta dentro de un procedimiento jurisdiccional, así 

el artículo 2539 del Código Civil para el Distrito 

Federal lo contempla como: 

"ARTÍCULO 2539. - El secuestro es el 

depósito de una cosa litigiosa en 

poder de un tercero, hasta que se 

decida a quien debe entregarse. ,,43 

Este tipo de aseguramiento de bienes, puede ser 

convencional o judicial, el primero de ellos tiene 

lugar cuando los litigantes depositan la cosa 

litigiosa en poder de un tercero, obligándose éste a 

estregarla cuando concluya el pleito, al litigante 

que, según la sentencia que se dicte, tenga derecho 

a ella, rigen las disposiciones de de?ósito, en lo 

referen"Ce al secuest.ro; po::::- s''':;' par::s, el secuestre 

judicial es el que se constituye pc~ decreto de un 

'¡J Códtgo üvd para el Distrito Federal, Ed Sista. S.A de C. V .. MéXICO. 2000. pág. 199. 
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Juez, y se rige por las disposiciones que al efecto 

contempla el Código de Procedimientos Civiles, o en 

su defecto por las misma del secuestro convencional. 

En este sentido el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal en su artículo 249 señala 

literalmente lo siguiente: 

"ARTÍCULO 249.- El aseguramiento 

de bienes 

providencias 

consignación a 

decretado 

precautorias 

la que se 

por 

y la 

refiere 

el artículo 245 se rigen por lo 

dispuesto en las reglas generales 

del secuestro, formándose la 

sección de ejecución que se 

previene en los juicios ejecutivo. 

El interventor y el depositario 

serán nombrados por el Juez. ,,44 

Por lo que respecta al ámbito del Derecho 

Familiar, el aseguramiento de bienes se presenta en 

materia de alimentos donde el deudor alimentario 

debe otorgarlos a sus acreedores alimentarios. 

Así I el aseguramiento de bienes en el Jerecho 

Familiar se entiende en el sentido de que se debe de 

14 CódIgo de Procedimientos Civiles para el Dlstnto Federal., Ed. SIsta. S.A. e Y., MéxlCO 2000. pág .j.9. 
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garantizar la entrega de alimentos, y para ello el 

Código Civil para el Distrito Federal señala que el 

aseguramiento puede consistir en hipoteca, fianza, 

prenda, o depósito de cantidad bastante a cubrir los 

alimentos, ello de acuerdo al articulo 317 del 

citado ordenamiento. 

Finalmente, en materia Mercantil el 

aseguramiento de bienes se presenta como una medida 

tanto precautoria como de ejecución de sentencias, y 

dentro de los cuales se utiliza de nueva cuenta la 

naturaleza del aseguramiento de bienes de un 

particular, entendiendo asi al embargo como una 

medida precautoria, para asegurar el cumplimiento de 

la obligación exigida, y al respecto a continuación 

se transcribe el criterio que han establecido los 

Tribunales Federales. 

EMBARGO PRECAUTORIO EN EL PROCEDIMIENTO 

MERCANTIL. NORMAS APLICABLES. 

Doctrinalmente se ha considerado que las 

providencias precautorias son medidas 

preventi vas de seguridad que se conceden 

al actor, para que pueda hacer valer en 

jUicio sus derechos, slenda éstas, el 

arraigo y ec precautorio, 

pudlendo sollcitar este últImo quien va a 

promover la acción respectIva, cuando 

tenga temor de que se ocu::"te:-~ e dllapiden 



los bienes sobre los cuales se va a 

eJercitar dicha acción y puede decretarse 

tanto como acto anterior al juicio, como 

dentro del mismo hasta antes de la 

emislón de la sentencia. De ahí que si el 

embargo precautorio se pide en la demanda 

inicial de un juicio ordinario mercantil, 

entonces se trata de una medida 

precautoria y no de un medio preparatorio 

a juicio. Consecuentemente, en tratándose 

de recursos y medios de impugnación para 

combatir una resolución que decrete este 

embargo precautorio, no le son aplicables 

los artículos que regulan los medios 

preparatorios a juicio, sino los 

relativos a los juicios mercantiles 

ordinarios o ejecutivos, en la parte 

conducente a tales medidas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 18/99. Payanaltepec, 

S.A. de C.V. 11 de enero de 2000. 

Unanimidad de votos. Fonente: Raúl Solís 

Salís. Secretaria: E. Laura Rojas 

vargas. 45 

45 Fuente Semanano ludICta1 de la Federación y su Gaceta. Tomo· XL Abnl de 2000. Tesis: I1.30.C 3 

Página. 947 
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El embargo encuentra su regulación en los 

artículos 1168 al 1193 del Código de Comercio, así 

como en los artículos 534 al 563 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Con todo lo 

género es el 

anterior, se puede afirmar que el 

aseguramienr:o de bienes, y su 

aplicación en nuestro Derecho se presenta en varios 

campos pero con otra terminología, considerándose 

así a estas aplicaciones como la especie de dicho 

térmíno. 

3.1.3. EL ESTADO COMO DEPOSITARIO DE LOS BIENES 

ASEGURADOS. 

La nueva reglamentación jurídica sobre la 

administración de los bienes asegurados, decomisados 

y abandonados, misma que será analizada en el 

capítulo siguiente de esta tesis, prevé la 

intervención de un órgano des concentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, denominado 

Servicio de Administración de Bienes Asegurados, 

conocido como "SERA", al cual también en el capítulo 

siguiente me habré de referir de manera mas amplia, 

al establecer s:..:. naturaleza j~ríd~::2, osi como S~ 

integración y funciones. 
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Por lo pronto, mencionaré que el SERA tiene a su 

cargo la administración directa de los bienes 

asegurados que son objeto o producto de un ilícito, 

previéndose la facultad para que nombre 

depositarios, administradores o interventores, en 

cuyo caso deberá designar, preferentemente a las 

dependencias o entidades de la administración 

pública federal o a las autoridades estatales o 

municipales, ello sin perjuicio de que pueda 

designar a otras personas profesionalmente idóneas, 

constituyéndose así el Estado, en los casos 

previstos por la Ley Federal para la Administración 

de los Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, 

en depositario de dichos bienes. 

Ahora bien, se entiende por depositario a la 

persona o institución encargada de la guarda, 

custodia y conservación de la cosa asegurada, 

aplicándose a tal figura jurídica lo relativo al 

depósito, previsto en el capítulo r, del Título 

Octavo de la segunda parte del Libro Cuarto del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

Conforme al artículo 2516 del Código Civil 

arriba ille~cionado, "el depós'::":.c es un. con::ra"Co por 

el cual el depositario se obliga hacia el 

deposi 'Cante a recibir ur:.a cesa, illueble o inrrrceb:"e, 
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que aquél le confía, y a guardarla para restituirla 

cuando la pida el depositante". 

En virtud de lo anterior, se puede establecer 

que la legitimación para que el Estado, por medio 

del SERA o los deposi tarios, interventores o 

administradores que éste órgano designe, intervenga 

como custodio de los bienes asegurados, se encuentra 

establecida en la Ley Federal para la Administración 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, 

teniendo a su cargo la administración directa de los 

bienes asegurados, 

depositario de los 

constituyéndose 

mismos, para que 

entonces 

al final 

como 

del 

procedimiento penal y de acuerdo a la resolución que 

se dicte en el mencionado procedimiento, se resuelva 

sobre la devolución, decomiso o abandono de dichos 

bienes. 

Como excepción al régimen de administración del 

SERA, las armas de fuego, municiones y explosivos 

que se aseguren, serán administrados por la 

Secretaría de la Defensa Nacional, ello en 

acatamiento a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos; tratándose de 

narcóticos se procede~á en los términos de _2 

Legislación Federal aplicable. 



73 

Por su parte, los bienes asegurados que resulten 

del dominio público o privado de la Federación, de 

los Estados, del Distrito Federal o de los 

Municipios, se restituirán a la dependencia o 

entidad correspondiente, de acuerdo con su 

naturaleza y a lo que dispongan las normas 

aplicables. 

Ha quedado claro la intervención que la Ley 

prevé para que el Estado se constituya como 

depositario, teniendo desde luego, responsabilidad 

en los casos en que así se presente. 

3.1.4 LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO COMO DEPOSITARIO 

DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

Tanto el SERA como los depositarios, 

ad~inistradores e interventores que éste designe, se 

sujetan a lo establecido para dichos cargos en la 

propia Ley Federal para la AQministración de los 

Bienes Asegurados 

manera supletoria 

Distrito Federal. 

DecomisadOS y Abandonados, y 

en el Código Civil para 

de 

el 

Asi las cosas, los deposi~a~ios, intervento~es y 

administradores 

presentar un 

de bienes asegurados, deben 

informe pe:-iódico a~ S"SRA, no 
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especificándose la frecuencia de dicho informe, ello 

con la finalidad de que éste ejercite sus facultades 

de supervisión y vigilanci~. 

El servicio de administración, o el depositario, 

interventor o administrador, de bienes asegurados, 

contratarán seguros para el caso de pérdida o daño 

de los mismos. 

Para la debida conservación, y en su caso buen 

funcionamiento de los bienes asegurados, incluyendo 

el de los bienes destinados a actividades 

agropecuarias, 

establecimientos, 

tendrá todas las 

empresas, 

el Servicio 

facultades y 

negociaciones y 

de Administración 

obligaciones de un 

mandatario para pleitos y cobranzas, actos de 

administración, y en los casos previstos por la Ley, 

actos de dominio; por su parte los depositarios, 

interventores y administradores que el SERA designe, 

tendrán sólo las facultades para pleitos y cobranzas 

y de administración que dicho servicio les otorgue. 

Adicionalmente a las mencionadas obligaciones, y 

toda vez que el Código Civil para el Distrito 

Federal 

Federal 

se aplica 

para la 

de forma s·.;p=-et.oria 

Adminiscración de 

a ~2 :L:ey 

los Bienes 

Asegurados Decomiscdos y Abandonados, tanto e~ S;:;!1A 



·75 

como los depositarios, interventores y 

administradores nombrados por éste y que tomen parte 

en el aseguramiento de bienes, deberán, en caso de 

ser depositarios de titulas, valores, efectos o 

documentos que devengan intereses, a realizar el 

cobro de éstos en la época de su vencimiento, asi 

como practicar cuantos aCLos sean necesarios para 

que los efectos depositados conserven el valor y 

derechos que les correspondan con arreglo a las 

leyes aplicables; igualmente, responderán de los 

menoscabos, daños y perjuicios que las cosas 

depositadas sufran por su malicia o negligencia, 

ello de acuerdo a lo previsto por los artículos 2518 

y 2522 del Código Civil. 

3.2. CARÁCTER JURÍDICO DE LOS BIENES DECOMISADOS. 

3.2.1. CONCEPTO iEORICO DEL DECOMISO EN MATERIA 

PENAL. 

~Desde el punto de vista 

estrictamente penal, el decomiso consiste 

pérdida de los instrumentos o cosas objeto 

del Derecho 

en la 

del 

deli to, comprendiendo tanto los efectos del delito 
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como los instrumentos que hubieren servido para su 

ej ecución. ,,46 

De acuerdo a la definición anterior del maestro 

Pavón Vasconcelos, por virtud del decomiso, el 

particular pierde la propiedad de sus bienes a favor 

del Estado, dicha pérdida se da sin derecho a 

indemnización, y se debe a una sanción por su 

conducta ilícita. 

En efecto, los autores coinciden en señalar que 

el decomiso es una sanción, la cual consíste en 

privar de sus bienes a una persona que ha cometido 

un delito o ilícito. 

La base constitucional del decomiso la 

encontramos en el artículo 22 de nuestra Ley 

Fundamental, ya que en el segundo párrafo del 

artículo mencionado, nuestra Carta Magna establece 

que no se considerará confiscación el decomiso que 

ordene la autoridad judicial, de los bienes, en caso 

de enriquecimiento ilícito, ni el decomiso de los 

bienes propiedad del sentenciado. 

~6 PAVON Vasconcclos. Francisco. DiCclOnano de Derecho Penal. la cd Ed Porrúa. MéxIco. 1997. pág 
281 
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Ahora bien, de acuerdo con las leyes 

penales, es importante distinguir entre instrumentos 

y cosas de uso prohibido y de uso permitido, ya que 

sólo tratándose de los de uso prohibido se puede 

legalmente establecer su decomiso; en cambio, 

aquéllos de uso lícito o permitido podrán ser 

decomisados cuando sean propiedad del acusado, que 

hubiere sido sentenciado por delito doloso, por su 

parte aquéllos bienes que se hayan utilizado para el 

delito y que sean propiedad de terceros, podrán ser 

decomisados únicamente cuando se hayan empleado para 

fines delictuosos, con pleno conocimiento de sus 

dueños, lo anterior puede constatarse con el 

criterio jurisprudencial que a continuación se 

transcribe, que aunque data de la sexta época, es 

perfectamente aplicable en la actual época, ya que 

de acuerdo a la investigación que realice, no existe 

algún en contrario que 

observancia. 

DECOMISO DE INSTRUMENTOS DEL DELITO. 

AUTOMOVILES. CONTRABANDO. En exégesis e 

interpretación del artículo 40 del 

Código Penal debe decirse que, por 

Instrumentos del delito se entienden los 

medios materiales de que se vale el 

delincuente para su perpetración, entre 

los que pueden pistolas, 

le reste 



puñales, ganzúas, llaves falsas, etc., y 

cuando tales instrumentos sean de uso 

prohibido, 

aquellos a 

160 del 

como ocurre tratándose de 

se refiere el artículo que 

Código Penal en estudio, 

asimismo se consideran como instrumentos 

del delito, aquellos bienes de uso 

lícito, si pertenecen al condenado o, si 

pertenecIendo a un tercero, se emplean 

para 

del 

fines delictuosos con conocimiento 

dueño. por consiguiente, a 

diferencia de los instrumentos del 

delito, se llaman objetos materiales del 

mismo I a las personas o cosas en que 

recae directamente la acción criminasa, 

como ocurre tratándose del pasivo del 

delito por lo que ve al homicidio, de la 

cosa de que el agente infractor se 

apodere o de la que dispuso 

indebidamente tratándose del robo y del 

fraude, respectivamente. De aquí se 

sigue que, sin desconocer el hecho 

relativo a que el automóvil propiedad 

del quejoso del que fue decretado el 

comiso, constituye un bien de utilidad 

social, y ello determinaría que dicho 

vehículo no fuera decomisable¡ también 

lo es que, cuando se utiliza como un 

medio para la Co::nlS2-Ón de un acto 

ilícito, corno el del contrabando, 

indepe~dienternente del beneficio y 

utilida~ social que representa, 

78 



constituye en el caso, un medio adecuado 

para la comisión del delito de 

contrabando a la importación, pues es 

indiciario de la voluntad con que el 

quejoso procedló el hecho de que, en el 

interior de dicho automóvil hubiera 

transportado la mercancía importada sin 

hacer el pago de los impuestos fiscales 

correspondientes. 

Amparo directo 205/58. Manuel García 

Hernández. 16 de enero de 1959. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Luis 

Chico Goerne. 47 
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Es así como el Derecho Penal contempla ésta 

figura tan típica de él, como una sanción accesoria 

consistente en la pérdida de la cosa objeto o 

producto del delito en posesión del delincuente, por 

lo cual se puede considerar como una sanción 

pecuniaria, y como ya en el capítulo anterior se 

expreso, el decomiso no debe ser confundido con la 

confiscación, ya que ésta última esta prohibida por 

la Constitución, de acuerdo al artículo 22 de dicha 

Ley Fundamental. 

3.2.2. El., DECOMISO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

47 Fuente. Semanario Judicial de la FederacIón Sexta Epoca Instancia Primera Sala Tomo. Segunda Parte, 

XIX Págtna· 106. 
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Algunas leyes de carácter administrativo, prevén 

ésta f~gura juridica en sus textos, sin embargo, 

desde mi punto de vista se presenta con serias 

deficiencias, algunas veces no especificando la 

autoridad sancionadora, otras veces no especificando 

con claridad el procedimiento sancionador, ello 

debido, tal vez, a que tal figura jurídica es típica 

del Derecho Penal, y es olvidada por el legislador 

en las Leyes administrativas. 

En efecto, tal y como se mencionará mas 

adelante, el decomiso administrativo está previsto 

en algunas Leyes que tienen tal carácter, sin 

embargo, es frecuente encontrarse con fallas o 

lagunas jurídicas. 

El decomiso administrativo se prevé algunas 

veces como sanción, y otras veces como medida de 

seguridad, 

continuar 

trabajo. 

lo 

con 

cual 

el 

nos abre las 

siguiente punto 

puertas para 

del presente 

3.2.3. ¿EL DECOMISO ES UNA SANCIÓN O UNA MEDIDA DE 

SE GURI Cj;.J? . 
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Para poder responder a la pregunta con la que 

inicio el presente punto, será necesario separar al 

decomiso. desde el punto de vista del Derecho Penal, 

y desde el punto de vista del Derecho 

Administrativo, ya que como antes se ha explicado, 

si bien es cierto que ambas ramas del Derecho 

contemplan la figura del decomiso, no menos cierto 

es que cada una de ellas lo prevé de forma 

diferente. 

Desde el punto de vista del Derecho Penal, el 

decomiso es considerado como una pena o sanción a 

una conducta ilícita, y está debídamente regulado 

por el artículo 40 del Código Penal para el Distrito 

Federal, el cual textualmente establece: 

"Artículo 4 o. - Los instrumentos del 

delito; así como las cosas qüe sean 

obj eto o producto de él. Se decomisarán 

si son de uso prohibido. Si son de uso 

lícito, se decomisarán cuando el delito 

sea intencional. Si pertenecen a U~ 

tercero 1 sólo se decomisarán cuando el 

tercero que los tenga en su poder, o los 

haya adquirido bajo cualquier título, 

esté en alguno de los s~puestos a que se 

refiere el artículo 400 de este Código, 

independientemen~e de la naturaleza 

jurídica de dicto tercero propi.etario o 



poseedor y de la relación que aquél 

tenga con el delincuente, en su caso. 

Las autoridades competentes procederán 

al inmediato aseguramiento de 105 bienes 

que pod~ían ser materia del decomiso, 

durante la averiguación o en el proceso. 

Se actuará en los términos previstos por 

éste párrafo cualquiera que sea la 

naturaleza de los instrumento, objetos o 

productos del delito. 

La autoridad competente determinará el 

destino de los instrumentos o cosas 

decomisadas, al pago de la reparación de 

daños y perjuicios causados por el 

delito, al de la multa, o en su defecto, 

según su utilidad, para el mejoramiento 

de la procuración y administración de 

justicla. ,,48 
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De acuerdo a lo anterior, se puede establecer 

que solamente la autoridad jurisdiccional puede 

aplicar la pena o sanción del decomiso, ello en 

estricto apego a lo dispuesto por el artículo 21 de 

la Constitución Federal, y por lo que respecta a la 

autoridad administrativa como lo es la Policía 

J~dicial, o el Ministerio Público, únicamente se 

encargará de asegurar los bienes que podrían ser 

materia del decomiso. 

1~ CódIgo Penal para el DlstnlO Federal. 5'1' ed. Ed. Porrúa. MéXICO. 2000, pág. 19. 



Ahora bien, el 

Distri to Federa:L en 
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propio Código Penal para el 

su artículo 24, contempla las 

penas y medidas de seguridad, y al respecto fija una 

catálogo de 18 penas y medidas de seguridad, 

resal tando el decomiso en los numerales 8 y 18 del 

ci tado catálogo, contemplando así al decomiso 

evidentemente como una pena o sanción, y no como una 

medida de seguridad. 

El Derecho adminístrativo en cambio, en algunas 

leyes considera al decomiso como una sanción, y en 

otras lo considera como una medida de seguridad, lo 

cual creo no es acertado, ya que históricamente el 

decomiso es considerado como una sanción, y de 

ninguna manera podrá tomarse como una medida de 

seguridad, ya que en todo caso se deberá de entender 

como una medida precautoria, siendo evidente que el 

decomiso no puede ser considerado así. 

En virtud de lo anterior, se puede establecer 

que definitivamente el decomiso es una sanción, y 

dicha sanción se da como castigo a una conducta 

ilícita, por lo cual no puede considerarse como una 

medida de seguridad. 
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3.2.4. EL DECOMISO COMO INFRACCIÓN EN LEYES 

ADMINISTRATIVAS. 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

no contempla de forma textual la figura del decomiso 

dentro de las infracciones y sanciones 

administrativas, y en su artículo 70 dispone que: 

"Las sanciones administrativas deberán estar 

previstas en las leyes respectivas, podrán consistir 

en: 

1.- Amonestación con apercibimiento; 

II.- Multa; 

111.- Multa adicional por cada día que persista la 

infracción; 

IV.- Arresto hasta por 36 horas; 

V.- Clausura temporal o permanente, parcial o total, 

y; 

VI.- Las demás que señalen las leyes o reglamentos,,49 

Desde mi punto de vista, la fracción VI antes 

transcrita, al mencionar que "las demás que señalen 

las leyes administrativas", desde luego que deja la 

puerta abierta a las leyes administrativas para 

cont.emplar la figura. del decorr,isc =c~o t.::1a sa~c.::..on 

~9 COMPILA IV .. Suprema Corte de Justicia de la Nación. DlTccción General de Documentación \ Anáñisis. 
legislación Federal. agosto de 1999 . 
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administrativa, ya que como ya se mencionó, el 

decomiso en Materia Administrativa está previsto en 

algunas leyes dE; ese carácter, y ej emplo de ello 

son: la Ley General de Salud, la Ley de Pesca, la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

del Medio Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales, Ley 

Federal de Juegos y Sorteos, Ley de Navegación, 

ordenamientos todos ellos que contemplan el 

decomiso, tal y como a continuación se explica. 

LEY GENERAL DE SALUD.- Esta Ley en su articulo 414, 

fracción X, establece como medida de seguridad "el 

aseguramiento y destrucción de objetos, productos y 

substancias", ahora bien, dicho aseguramiento tiene 

lugar sobre objetos, productos o substancias, que se 

presuman pueden ser nocivos para las personas o 

carezcan de los requisitos esenciales que se 

establezcan en dicha Ley. 

Una vez asegurados los mencionados objetos, 

productos o substancias, la autoridad sanitaria 

competente podrá retenerlos o dej arIos en depósito 

hasta en tanto se determine, previo dictamen de 

laboratorio acreditado, cuál será su destino. 

Si el dictamen indicara que el bien asegurado no 

es nocivo pero carece de los requisitos esenciales 
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establecidos en esta Ley y demás disposiciones 

generales aplicables, la autoridad sanitaria 

concederá al interesado un plazo hasta de treinta 

días para que tramite el cumplimiento de los 

requisitos omitidos. Si dentro de este plazo el 

interesado no realizara el trámite indicado o no 

gestionara la recuperación acreditando el 

cumplimiento de lo ordenado por la autoridad 

sanitaria, se entenderá que la materia del 

aseguramiento causa abandono y quedará a disposición 

de la autoridad sanitaria para su aprovechamiento 

licito. 

Si del dictamen resultara que el bien asegurado 

es nocivo, la autoridad sanitaria, dentro del plazo 

establecido en el anterior párrafo y previa la 

observancia de la garantía de audiencia, podrá 

determinar que el interesado y bajo la vigilancia de 

aquélla someta el bien asegurado a un tratamiento 

que haga posible su legal aprovechamiento, de ser 

posible, en cuyo caso y previo el dictamen de la 

autoridad sanitaria, el interesado podrá disponer de 

los bienes que haya sometido a tratamiento para 

destinar~os a los fir.es que la propia autoridad le 

señale. 
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Los productos perecederos que no se reclamen por 

los interesados dentro de las veinticuatro horas de 

que hayan sido asegurados, quedarán a disposición de 

la autoridad sanitaria la que los entregará para su 

aprovechamiento, de preferencia, a instituciones de 

asistencia social públicas o privadas. 

LEY DE PESCA.- La presente legislación, si contempla 

en su artículo 23 que la SEMARNAP podrá realizar, 

por conducto del personal debidamente autorizado, 

visitas de inspección, para cuyo efecto dicho 

personal deberá estar provisto del documento oficial 

que lo acredite, así como de la orden escrita 

debidamente fundada y motivada, expedida por 

autoridad competente. 

En la ¡cisma diligencia, la autoridad procederá, 

en su caso, a levantar el acta correspondiente en 

presencia de dos testigos que designe el interesado 

y sólo en caso de negativa, serán designados por la 

autoridad. Podrá retener provisionalmente los bienes 

o productos que sean susceptibles de decomiso 

definitivo; asimismo, designará al depositario de 

los productos o bienes retenidos, pero en ningún 

caso podrá cener esce carác~er ~a Secretaria, salvo 

cuando se trate de instru::"encos o artes de pesca 
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prohibidos, a los que de inmediato se les dará el 

destino que legalmente proceda. 

El artículo 25 de la mencionada Ley, prevé como 

infracciones a lo dispuesto por la misma, las cuales 

serán sancionadas por la SEMARNAP, cap. arreglo a la 

gravedad que implique la falta cometida por el 

infractor y sin perjuicio de las sanciones penales 

que en su caso correspondan, cinco categorías de 

sanciones como sigue: 

1. Revocación de la concesión, 

a utori zacíón; .:;d:;:e;.;c;.;01lU.=.::-.:;s.:;o'-..:d::;e:;.... ... p;;;;r.::o.::..:;d:;:u;.;c;.;t"o"s.:: 

permiso 

y/o artes 

o 

de 

pesca y/o imposición de multa; y de acuerdo con la 

gravedad de la falta, clausura temporal de la 

instalación o instalaciones y/o decomiso de la 

embarcación ° vehículo. 

2. Revocación 

autorización, 

de la 

clausura 

concesión, 

definitiva 

instalaciones y/o imposición de multa; 

permiso o 

de las 

3. Suspensión temporal de los derechos de la 

concesión, permiso o autorización, clausura temporal 

de las instalac~ones y/o imposición de rnul~ai 
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4. Decomiso de los productos obtenidos de la flora y 

fauna acuáticas y/o de las embarcaciones o 

vehículos, artes de.. pesca y/o imposición de multa; 

y, 

5. Amonestación. 

El decomiso de embarcaciones o vehículos, así 

como la clausura temporal o definitiva de 

instalacíones previstas en este artículo, sólo se 

aplicarán en caso de especial gravedad. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE.- En su artículo 170, esta Ley menciona que 

cuando exista riesgo inminente de desequilibrio 

ecológico, o de daño o deterioro grave a los 

recursos naturales, casos de contaminación con 

repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 

componentes o para la salud pública, la SEMARNAP, 

fundada y motivadamente, podrá ordenar alguna o 

algunas de las siguientes medidas de seguridad: 

l. La clausura temporal, parcial o total de las 

fuentes contaminantes, así como de las instalaciones 

en q"..:.e se rnanej en o a2.macene:: especímenes, produc::.os 

o subproductos de especies de flora o de fauna 

silves::.re, recu~sos forestales, o se desarrolleú las 
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actividades que den lugar a los supuestos a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo; 

11. El aseguramiento precautorio de materiales y 

residuos peligrosos, así como de especímenes, 

productos o subproductos de especies de flora o de 

fauna silvestre o 

forestales, además 

su material 

de los 

genético, recursos 

bienes, vehículos, 

utensilios e instrumentos directamente relacionados 

con la conducta que da lugar a la imposición de la 

medida de seguridad, o 

III. La neutralízación o cualquier acción análoga 

que impida que materiales o residuos peligrosos 

generen los efectos previstos en el primer párrafo 

de este artículo. 

Asimismo, la SEMARNAP 

autoridad competente, la 

algunas de las medidas 

podrá promover ante la 

ejecución de alguna o 

de seguridad que se 

establezcan en otros o~denamientos. 

Ahora bien, como sanciones administrativas 
~~~~~~==~~~~~ 

dent~o de la Ley se co~templan: 

1. Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 

días de salario mír,imo general vigente en e~ 
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Distrito Federal en el momento de imponer la 

sanción; 

11. Clausura temporal o definitiva, total o parcial. 

111. ArresLo administrativo hasta por 36 horas. 

IV. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, 

productos o subproductos directamente relacionados 

con infracciones relativas a recursos forestales, 

especies de flora y fauna silvestre o recursos 

genéticos, conforme a lo previsto en la presente 

Ley, y 

V. La suspensión o revocación de 

licencias, permisos o 

correspondientes. 

las concesiones, 

autorizaciones 

Cuando proceda como sanción el decomiso o la 

clausura temporal o definitiva, total o parcial, el 

personal comisionado para ejecutarla procederá a 

levantar acta detallada de la diligencia, observando 

las disposiciones aplicables a la realización de 

inspecciones. 

LEY DE AGUAS NACIONALES.- Las faltas a que se 

refie~e Ley come::-.. :c, sancionadas 
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administrativamente por la Comisión Nacional del 

Agua con multas que serán equivalentes a los días 

del salario mínimo general vigente en el área 

geográfica y en el momento en que se cometa la 

infracción 

Contempla que en los casos previstos en la 

fracción IX del artículo 119, los infractores 

perderán en favor de la Nación las obras de 

alumbramiento y aprovechamiento de aguas y se 

retendrá o conservará en depósito o custodia la 

maquinaría y equipo de perforacíón, hasta que se 

cubran los daños ocasionados, para efectos 

ilustración, se transcribe la citada fracción IX: 

"ARTICULO 119.- "La Comisión" sancionará, 

conforme a lo previsto por esta ley, las 

siguientes faltas: 

IX. Ejecutar para sí o para un tercero 

obras para alumbrar, extraer o disponer de 

aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, 

de veda o reservadas, sin el permiso de 

"La Comisión" así como a quien hubiere 

ordenado la ejecución de dichas obras; ... "so 

de 

~r} COMPILA IV ~ Suprema Corte de JustiCia de la ~acIÓn. DlfCCclón General de Documentación y AnálIsis. 
Legislación Federal. agosto de 1999 



93 

LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS.- Esta Ley contempla 

que se aplicará prisión de un mes a dos años y multa 

de cien a cinco mil peso~: 

1. - A los que alquilen a sabiendas un local para 

juegos pro'übidos, o con apuestas, o para efectuar 

sorteos sin permiso de la Secretaría de Gobernación; 

Ir. - A los jugadores y espectadores que asistan a 

un local en donde se juegue en forma ilícíta. 

Además de las penas señaladas, se aplícará la 

pena de decomíso de todos los utensílios y objetos 

del juego y de todos los bienes o dinero que 

constituyan el interés del mismo. Podrá decretarse, 

además, la disolución del negocio o sociedad bajo 

cuyos auspicios se haya cometido el delito. 

LEY DE NAVEGACIÓN.- Esta Ley tiene la particularidad 

de que contempla al decomiso como un modo de 

adquirir la propiedad de una embarcación, por lo 

tanto no establece si es una sanción o una medida de 

seguridad, ya que dispone en su artículo 68 que 1 

documento en el que conste la propiedad de una 

embarcacióc, :Los cambios ce p:::op':edad o cua.i.quier 

gravamen real sobre ésta, deberá constar en 

instrumento otorgado an"Ce r::.otario o corredor 
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públicos, contener los elementos de 

individualización de la embarcación y estar inscrito 

en el Registro Público Maritimo Nacional. 

Según su articulo 69, además de los modos de 

adquirir la propiedad que establece el derecho 

común, la propiedad de una embarcación pueda 

adquirirse según la Ley en comento por: 

1. Contrato de construcción, en los términos de 

esta ley; 

11. Dejación válidamente aceptada por el asegurador; 

111. Buena presa calificada por tribunal competente, 

conforme a las reglas de derecho internacional; 

IV. Decomiso; 

V. Derecho de angaria, mediante indemnización y de 

acuerdo a las reglas de derecho internacional; y 

VI. Abandono. 

3.3.- CARÁCTER JURÍDICO DE LOS BIENES ABANDONADOS. 

3.3.1. LA DECLARATORIA DE ABANDONO. 

De acuerdo a lo expuesto en el capítulo primero 

del presente trabajo, ~os Die~es abandonados so~ 

bienes mostrencos. 
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Ahora bien, el abandono es una figura jurídica 

contemplada en la nueva Ley Federal para la 

Administración de Bienes Asegurqdos, Decomisados y 

Abandonados, y ya ha sido contemplada en 

ordenamientos como la Ley de Navegación y el Código 

Fiscal de la Federación, por virtud de la cual, 

ingresan bienes al patrimonio del Estado, y la 

autoridad puede disponer legítimamente de ellos, 

cuando no son reclamados en los plazos fijados en la 

Ley. 

Con la inclusión de la figura de abandono en la 

Ley Federal para la Administración de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados, se elimina el 

problema de los múltiples bienes que no son 

reclamados por los interesados o sus representantes 

legales. 

Dicha Ley estipula los plazos para declarar el 

abandono de los bienes asegurados en los términos 

siguientes: un año si se trata de bienes inmuebles; 

seis meses si son bienes muebles; y tres meses para 

el caso de aquéllos bienes respecto de los cuales 

proceda su devolución y no sean reclamados. 

Los plazos se 

notificación del 

contaran 

acto ds 

a partir de la 

aseg',.:::amien-:.o, al 
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transcurrir el plazo, el Servicio de Administración 

de Bienes Asegurados, emitirá la declaratoria 

respectiva y la notificará al interesa~o. Tratándose 

de bienes asegurados con anterioridad a la entrada 

en vigor de la Ley, las notificaciones que se hayan 

realizado, surtirán todos sus efectos legales. En 

caso de que no se hayan realizado tales 

notificaciones, éstas se harán en los términos que 

establece la Ley y los plazos relativos a la 

declaratoria de abandono comenzarán a correr a 

partir de la entrada en vigor de la Ley. 

Los órganos jurisdiccionales no impondrán la 

pena de decomiso respecto de bienes que hubieren 

causado abandono, ya que éste implica la 

incorporación de los bienes al patrimonio de la 

Federación. 

Los bienes declarados abandonados, sus frutos y 

productos, asi como los derivados de su enajenación, 

serán considerados aprovechamientos, y dichos 

aprovechamientos se enteraran a la Tesorería de la 

Federación y serán destinados a apoyar los 

presupuestos de egresos del Poder Judicial de la 

?ederación y de 

lo anterior República, 

descontados les gast.os 

se 

General de 

realizará una vez 

de admini stracié!'., 
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mantenimiento y conservación de los mencionados 

bienes. 



CAPITULO CUARTO 

LA NUEVA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA SOBRE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, 
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4.1 Ley Federal para la Administración de los 

bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

4.2 Ambito de aplicación de la Ley Federal para 

la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados. 

4.3 El reglamento interior del Servicio de 

Administración de los Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de 

febrero de 2000. 

4.3.1 Servicio de Administración de Bienes 

Asegurados, integración y funciones. 
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4.1. LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

El 9 de diciembre de 1997, el Titular del 

Ej ecuti vo Federal envió al Senado de la República 

como Cámara de Origen, la iniciativa de Ley Federal 

para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados. 

El 29 de abril de 1998, las Comisiones Unidas y 

de Estudios Legislativos Primera, del Senado de la 

República, dieron cuenta al Pleno del dictamen 

correspondiente a la iniciativa presidencial, 

aprobándola en los términos presentados por las 

comisiones dictaminadoras, por 104 votos. 

El 20 de abril de 1999, la Cámara de Diputados 

como Cámara Revisora, aprobó la minuta de proyecto 

de Ley Federal para la AciT.in:'s:::ración de 3ier-~es 

Asegurados, Decomisados y Abandonados, por 

unanimidad de 431 votos. 
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Por su parte, el 22 de abril de 1999, las 

Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 

Legislativos Tercera, del Senado de la República 

sometieron para discusión el dictamen que contiene 

consideraciones a las modificaciones hechas por la 

Cámara de Diputados al proyecto 

respectivo. 

Con 

Senado 

fecha 

de la 

modificaciones 

27 de abril de 

República aprobó 

efectuadas por 

1999, 

por 

la 

de 

el 

85 

Decreto 

pleno 

votos 

H. Cámara 

del 

las 

de 

Diputados, turnándose al Ejecutivo Federal la minuta 

completa, aprobada por ambas Cámaras para los 

efectos constitucionales. 

Finalmente, el 14 de mayo de 1999, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación, la nueva Ley 

Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados, la cual entró en vigor a 

los tres meses de su publicación. 

La Ley Federal para la Administración de los 

Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, tiene 

por objeto regular la administración, utilización y 

destino de los bienes aseguccados y decomisados en 

procedimientos penales del orden federal, otorgando 

seguridad jurídica a las personas cuyos bienes sean 
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asegurados en dichos procedimientos, y en estricto 

apego a derecho, dotar de recursos a las autoridades 

encargadas de la procuración y administración de 

justicia, para mejorar la eficiencia en la lucha 

contra la delincuencia organizada. 

Así, la exposición de motivos de la L FABADA , 

señala que la misma tiene como propósito satisfacer 

los siguientes objetivos: 

al 

b) 

Evitar la distracción de las funciones 

fundamentales del Ministerio Público de la 

Federación y de las autoridades judiciales 

federales, en la administración de leyes, así 

como las practicas viciadas que en ocasiones ha 

dado lugar. 

Codificar armónica y sistemáticamente las 

normas relativas a la administración y destino 

de los bienes asegurados, decomisados y 

abandonados, para dar transparencia y eficacia 

a los actos de la autoridad encargada de 

administrarlos. 

cl Proporcionar certeza y seguridad jurídica a los 

interesados, a través del conocimiento preciso 

de los procedimie~tos, s~tuacio~es jurídicas 
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especiales, obligaciones y derechos que 

integran el régimen jurídico relacionado con 

los bienes asegurados en procedimientos penales 

del orden federal. 

dl Establecer normas que rijan la devolución de 

los bienes asegurados, en el mismo estado en el 

que se encontraban al momento de su 

aseguramiento y el pago de indemnizaciones en 

caso de extravío, pérdida o deterioro de los 

bienes. 

el Determinar reglas y controles estrictos a los 

que deberá sujetarse la utilización de los 

bienes asegurados para el desarrollo de las 

funciones de la autoridad. 

f) Definir el régimen jurídico al que se sujeta el 

abandono a favor de la Federación, de bienes 

asegurados 

federales, 

en 

con 

los procedimientos 

apego a los 

fundamentales del estado de derecho. 

penales 

principios 

Además, fue necesaria la expedición de la Ley, a 

efec::o de dar claridad al :céº"':'r;-:e~ de adIn~nistración 

de los bienes asegurados, hacer más eficiente su 

manejo, asi como para posibilitar q~e en los casos 
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previstos por las leyes, ingresen al patrimonio del 

Estado en las mejores condiciones para ser 

aprovechados en el combate a la delincuencia y por 

razones de elemental justicia, que en los casos en 

que proceda su devolución, 

restitución a los interesados, 

se 

en 

garantice su 

las mismas 

condiciones en que fueron asegurados, o se les 

indemnice de manera apropiada. 

Lo que pretendió el legislador al emitir la Ley, 

fue modificar las atribuciones del Ministerio 

Público de la Federación y de la autoridad judicial 

federal para dictar las medidas inherentes al 

procedimiento penal, 

permitan disciplinar 

y crear normas jurídicas 

y dar claridad a 

que 

la 

administración de los bienes asegurados. 

La Ley define a la administración de bienes 

asegurados, 

recepción, 

como la 

registro, 

acti vidad que compete 

custodia, conservación 

su 

y 

supervisión. La utilización o enajenación de bienes 

asegurados sólo podrá realizarse en los casos 

expresamente previstos en la Ley. 

y 

La regulación de 

destino de los 

la adlllin':s:.:-aci.ó!l., utilizaciór: 

bienes asegurados modificó 

sustancialmente el régimen de cperCición, partiendo 
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de la base de que una vez asegurados los bienes por 

el Ministerio Público de la Federación o por la 

autoridad judicial, se entregaran sin demora, y 

mediante inventario, a un órgano especializado para 

que de manera profesional los administre, hasta en 

tanto se resuelva sobre la devolución, el abandono o 

el decomiso de los mismos. 

4.2.- AMaITO DE APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS 

Y ABANDONADOS. 

Como su propio título lo indica, se trata de una 

Ley de carácter Federal, por lo tanto, sus 

disposiciones son de observancia general en todo el 

territorio nacional; sin embrago, limita su alcance 

a la administración y destino de los bienes 

asegurados I decomisados y abandonados, en los 

procedimientos penales federales, excluyendo 

expresamente los previstos en otras materias, los 

cuales continuaran rigiéndose por las disposiciones 

legales que le sean aplicables. 

4 • 3 . - EL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS 

Y ABANDONADOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 23 DE FEBRERO DE 2000. 
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Como ya se había mencionado, la LFABADA, 

establece que una vez asegurados los bienes por el 

Ministerio Público de la Federación o por la 

autoridad judicial, se ene regaran sin demora, y 

mediante inventario, a un órgano especializado para 

que de manera profesional los administre, hasta en 

tanto se resuelva sobre la devolución, el abandono o 

el decomiso de los mismos, dicho órgano 

especializado es el Servicio de Administración de 

Bienes Asegurados (SERA), dependiente de la SHCP, al 

cual ya me he referido en su intervención como 

administrador. y depositario de dichos bienes en el 

apartado 3.1.3. del presente trabajo, sin embargo, 

toca ahora estudiarlo mas a fondo. 

La Ley Federal para la Administración de Bienes 

P-.l.segurados I Decomisados y Abandonados, en su 

de artículo 53, establece que el 

Administración de Bienes Asegurados, 

desconcentrado de la Secretaría 

Servicio 

será un órgano 

de Hacienda y 

Crédi to Público, con autonomía técnica y operativa, 

cuyo objeto es precisamente la administración de los 

bienes asegurados en términos de la referida Ley. 

La Administración de los bienes asegurados por 

parte del SERA, compre:1derá su recepción, regiséro, 
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custodia, conservación y supervisión, y se llevará a 

cabo, hasta en tanto se resuelva sobre la 

devolución, abandono o decomiso de los referidos 

bienes. 

Para la debida conservación y funcionamiento de 

los bienes asegurados, el SERA tendrá todas las 

facultades y obligaciones de un mandatario para 

pleitos y cobranzas, actos de administración, y en 

su caso, actos de dominio. 

El artículo tercero transitorio de la Ley en 

cita, señala que el Servicio de Administración 

deberá iniciar sus funciones el día de entrada en 

vigor de la Ley, 

estableció que 

y la entrada en vigor de ésta se 

sería a los tres meses de su 

publicación en el DOF, ello de acuerdo a su primer 

artículo transitorio, con lo cual, técnicamente el 

SERA inició sus funciones el 14 de agosto de 1999. 

Sin embargo, no fue sino hasta el 23 de febrero 

del año 2000, cuando se publicó en el DOF el 

Reglamento Interior del SERA, es decir, cinco meses 

posteriores del inicio de sus funciones, expedido 

desde :;"t.:ego 

acuerdo a 

por 

la 

el t: tular 

facultad 

de::" Poasr ~~ecutivo, 

que le cC!1fiere 

Consti~~ción Politica en el articula 89. 

de 

la 
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El Reglamento Interior del SERA, prevé que para 

el desempeño de las atribuciones que se le otorgan, 

éste cuente con delegaciones- y subdelegaciones, con 

el número, sede, estructura y circunscripción que 

fije su Director General. 

En virtud de lo anterior, el 14 de marzo del año 

dos mil, el Director General. del SERA, Licenciado 

Santiago Sánchez Herrero, expidió el acuerdo por el 

que determinó que el SERA cuenta con diez 

delegaciones y veinte subdelegaciones, de las cuales 

diez son para asuntos jurídicos y diez para asuntos 

administrativos. 

Cada delegación estará a cargo de un delegado, 

del que también dependerán las subdelegaciones y el 

personal de éstas que el servicio requiera. 

Se estableció que las delegaciones y 

subdelegaciones tendrán las sedes y circunscripción 

territorial siguiente: 

1. Delegación y subdelegaciones Tij uana. - Con 

sede en la Ciuds8. ce Tijuana, Baja 

California, y circunscripc~ón territorial en 

el Estado de Baja Ca=-~=orc.~"'. 



106 

11. Delegación y subdelegaciones Hermosillo.

Con sede en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, 

y circunscripción territorial en el. Estado 

de Sonora. 

111. Delegación y subdelegaciones Ciudad Juárez.

Con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, y 

circunscripción territor~al en el Estado de 

Chihuahua. 

IV. Delegación y subdelegaciones Monterrey.- Con 

sede en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 

y circunscripción territorial en los Estados 

de Nuevo León, Coahuila, Tamaulipas y San 

Luis Potosi. 

V. Delegación y subdelegaciones Culiacán.- Con 

sede en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, y 

circunscripción territorial en los Estados 

de Sinaloa, Durango. y Baja California Sur. 

VI. Delegación y subdelegaciones Guadalaj ara.

Con sede en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, y circunscripción territorial en 

los Estados de Jalisco, Nayarit, Colima, 

Aguascalientes y Zacatecas. 

VII. Delegación y subdelegaciones Morelia. - Con 

sede en la Ciudad de Morelia, Michoacán, y 

c':rcunscripción te~:::-i ::C2:'':s.='' en los E:stados 

de Michoacán, Guanajuatc y Querétaro. 
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VIII . Delegación y subdelegaciones Veracruz.-

Con sede en la Ciudad de Veracruz, Veracruz, 

y circunscripción territorial en los Estados 

de Veracruz, Puebla y Tabasco. 

IX. Delegación y subdelegaciones Tuxtla 

Gutiérrez.- Con sede en la Ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, 

territorial 

Oaxaca. 

Chiapas, y circunscripción 

en los Estados de Chiapas y 

X. Delegación y subdelegaciones Cancún.- Con 

sede en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo, y 

circunscripción territorial en los Estados 

de Quintana Roo, Campeche y Yucatán. 

Ahora bien, se establece que las unidades 

administrativas del SERA, tiene su sede en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, y su circc.nscripción 

territorial abarca el Distrito Federal, los Estados 

de Hidalgo, Tlaxcala, Morelos, de México y Guerrero. 

El Reglamento Interior en comento, atribuye a 

las delegaciones del SERA, entre otras facultades, 

las de ejecutar los programas de trabajo expedidos 

por el Director General del SERA, representar al 

SERA a"te cualquier autor:'-dad y en todos ~os 

procedimientos judiciales, a~~inistrativos y del 

trabajo, en que el Servicio de administración sea 



parte o tenga interés jurídico, 

previos y justificados dentro 

amparo en los que el SERA 

!O8 

rendir los informes 

de los juicios de 

sea señalado como 

autoridad responsable, formular 

querellas ante el Ministerio 

representación del Servicio de 

denuncias y 

Público en 

Administración, 

realizar todos los actos necesarios para recibir de 

las autoridades competentes los bienes que hayan 

sido asegurados, proponer a las unidades 

nombramiento de administrativas centrales el 

depositarios, administradores o interventores, 

llevar a cabo todos los actos pendientes a la 

custodia y adecuada conservación de los bienes 

asegurados, decomisados y abandonados, a fin de 

evitar que 

desaparezcan, 

a que se 

éstos se destruyan, alteren o 

ordenar y practicar las notificaciones 

refiere la Ley Federal para la 

P~.d.rninistración de Bienes Asegurados, Decomisados y 

Abandonados. 

Por su parte, las subdelegaciones del SERA 

desempeñarán las funciones que le sean encomendadas 

por el Director General en los programas de trabajo 

que se elaboren. 

El Reglamento Incerior del SERA, en su Capítulo 

VT establece que dic~~o Servicio 6.e AciIninistraci5n, 
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contará con un órgano interno de control, denominado 

Contraloria Interna, al frente del cual estará un 

Contralor Interno, que será designado en los 

términos del Artículo 37, fracción XII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y al 

respecto debe mencionarse que dicho funcionario será 

nombrado por la Secretaría de la Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, 

jerárquicamente. 51 

de la que dependerá 

El Servicío de Administración proporcionará al 

Contralor Interno los recursos humanos y materiales 

que requiera para la atención de los asuntos a su 

cargo. Igualmente, los servidores públicos del SERA 

están obligados a proporcionarles el auxilio que 

requiera para el eficiente desempeño de sus 

facultades. 

Debe mencionarse además, que el Reglamento 

Interno del SERA, regula la integración del mismo, y 

delimita las facultades que a cada funcionario y 

51 "Artículo 37.- A la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo corresponde el despacho de Jos 
siguientes asuntos: . XII. Designar ) remoyer a los titulares de los órganos internos de control de las 
dependencias." entldades de la Admnustración Púbhca Federal)- de la Procuraduría General de la República. 
así como a los de las áreas de aucbtorla. quejas y reslxmsabilidadcs de tales órganos. qUIenes dependerán 
jerárquica y funcionalmente de la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Admirustratl\'o. tendrán el carácter 
de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resolUCIOnes que emitan en al esfera admirustratlva y ante 
los Tribunales Federales. representando al titular de dicha Secretaria ... ,. LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 2a cd. Ed. Edtclones Fiscales rSEF. S A.. MéXICO. 2000. pág 
26 Y 28. 
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órgano interno compete, de las que se hablará en el 

siguiente punto del presente trabajo. 

4.3.1 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

ASEGURADOS, INTEGRACION y FUNCIONES. 

De acuerdo a la Ley Federal 

DE BIENES 

de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados, el Servicio 

de Administración es un órgano des concentrado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con 

autonomía técnica y operativa, el cual tendrá por 

obj eto la administración de los bienes asegurados, 

contará con una Junta de Gobierno, integrada por el 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien la 

presidirá; un Subsecretario de la Secretaría de 

Gobernación y otro de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; y además por un Subprocurador de la 

Procuraduría General de la República, quienes podrán 

nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales 

deberán tener nivel no menor del inmediato inferior 

del propietario. 

La Junta de Gobierno es el órgano máximo de 

consulta, decisión y supervisión del SERA, dicha 

Junta sesionará cuando menos cada t~es meses, y sus 

reuniones será válidas con la presencia de por lo 

menos cuatro de sus integrar::.es, y sus decis:"ones 
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serán tomadas por mayoría de votos, y su presídente 

tendrá voto de calidad en caso de empate. 

La Junta de Gobierno, tendrá entre otras 

facultades, las siguientes: emitir acuerdos y 

lineamientos generales para la debida administración 

de los bienes asegurados, y evitar que se alteren, 

deterioren, 

nombrará y 

desaparezcan 

removerá 

o 

a 

destruyan, también 

los depositarios, 

administradores o interventores, y emitirá acuerdos 

y lineamientos de observancia para éstos, 

establecerá el calendario y características que 

deberán contener los servicios que rinda el SERA, 

someterá a la consideración de las autoridades 

competentes los proyectos de ley, decretos, 

acuerdos, órdenes, resoluciones administrativas y 

demás disposiciones de carácter general, 

relacionadas con la administración de los bienes 

asegurados, así mismo está facultada para establecer 

los criterios generales para la contratación de 

seguros y fianzas por la utilización, 

administración, depositaría o interevención de los 

bienes asegurados. 

El Servicio de Administración c:uenta, además, 

con un Director General, quien es ciesignado por el 

Secretario de Hacienda y Crédito P.;clicc, y quien 
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desde luego se encuentra al frente del SERA, y para 

el desahogo de los asuntos de su competencia se 

auxiliará de unidades administrativas centrales, y 

unidades administrativas desconcentradas; las 

primeras de ellas, se componen por: 

l. Dirección General Adjunta Jurídíca; 

11. Dirección General Adjunta de Operación; 

111. Dirección General Adjunta de Asuntos 

Administrativos y Sistemas; 

IV. Dírección de Procedimientos 

Contencíosos; 

V. Dirección Jurídica Consultiva; 

VI. Dirección de Recepción y Destino; 

y Asuntos 

VII. Dirección de Administración de Bienes; 

VIII. Dirección de Asuntos Administrativos, y 

IX. Dirección de Sistemas. 

Por su parte, las unidades administrativas 

desconcentradas 

subdelegaciones, 

mención. 

Corresponde 

representación, 

supervisión y 

son las delegaciones y 

a las cuales ya se ha hecho 

al Director 

acirnifl'::' s-::raciól., 

coordinación de 

General, la 

los 

dirección, 

servidores 

públicos y de las unidades administrativas centrales 
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y desconcentradas del SERA, y además cuenta entre 

otras, con las facultades siguientes: es el 

representaRte legal del SERA, debe coordinar el 

desarrollo y cumplimiento de las funciones de las 

unidades administrativas, vigilando que se observen 

los ordenamientos legales y demás disposiciones 

aplicables, someterá a la consideración de la Junta 

de Gobierno los proyectos de ley, decretos, 

acuerdos, órdenes, resoluciones administrativas y 

demás disposiciones de carácter general, 

relacionadas con la administración de los bienes 

asegurados, debe rendir informes a la Junta de 

Gobierno relacionados con la administración y manejo 

de los bienes asegurados, así como del desempeño de 

los depositarios, interventores o administradores 

que se hubieren designado, cumplir y vigilar que se 

cumplan los acuerdos y lineamientos dictados por la 

Junta de Gobierno, expedir acuerdos, circulares, 

manuales, instructivos y demás disposicones 

necesarias para el debido cumplimiento de las 

funciones del SERA, autorizará a la PGR la 

utilización de los bienes que se hayan asegurado y 

que se encuentren bajo el depósito de dicha 

procuraduría, siempre y cuando, tales bienes se 

destinen al desarrollo de las funciones encomendadas 

a aquélla, de forma provisional nombrará a los 

deposir.arios, intervento::::-es o administradores de los 
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bienes asegurados, sometiendo a la consideración de 

la Junta de Gobierno su nombramiento definitivo. 

El articulo ~o 

.5 • Del Reglamento en comento, 

determina que el Director General del SERA, para 

llevar a cabo sus funciones, sea auxiliará de las 

Unidades Administrativas Centrales, y las Unidades 

Administrativas Desconcentradas, ocupándose las 

primeras de las mencionadas de los siguientes 

asuntos: 

I. La Dirección General Adjunta Juridica, 

representa legalmente al SERA y a su 

Director General, para intervenir en todos 

los procedimientos judiciales, 

administrativos o amparos, en los cuales el 

Servicio de Administración sea parte o tenga 

interés jurídico, ejecutando todas las 

acciones y oponiendo las excepciones y 

defensas correspondientes, así como 

interponer los recursos que procedan y en su 

caso desistirse de éstos. 

11. La Dirección General Adjunta de Operacíón 

realizará todos los actos necesarios para la 

recepción registre, cUStOd~2, conservaclón y 

supervisión de los bienes asegurados, así 

como la elaboración de los procedim~entos y 
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formatos para los inventarios de dichos 

bienes. 

111. La girección General Adjunta de Asuntos 

Admin~strativos y Sistemas propondrá al 

Director General la política, directrices, 

normas y criterios en materia de recursos 

humanos, materiales, financieros e 

informáticos, para la mejor organización y 

funcionamiento del Servicio de 

Administración, difundiendo tales políticas. 

IV. La Dirección de Procedimientos y Asuntos 

Contenciosos elaborará y presentará los 

escritos y documentos relacionados con 

procedimientos judiciales, administrativos y 

del trabajo, así como, en su caso, elaborar 

los informes previos y justificados en los 

juicios de amparo en los que el Servicio de 

Administración o cualquiera de sus 

servidores públicos tengan interés jurídico, 

sea parte o sea señalado como autoridad 

responsable. 

V. La Dirección Jurídica Consul ti va desahogará 

las consultas que en materia jurídica le 

formulen las unidades administrativas del 

SERA, así como ~as dependencias y entidades 

de la administración pública federal, la 

Procuraduría General de La República, 
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entidades federativas, y municipios, someter 

a la consideración del Director General 

Adjunto Juridico, los criterio de 

interpretación y aplicación de la ley d ela 

materia. 

VI. La Dirección de Recepción y Destino 

realizará todos los accos necesarios para la 

recepción y registro de los bienes que se 

aseguren, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos de las disposiciones contempladas 

por la propia ley de la materia. 

VII. La Dirección de Administración de Bienes 

realizará todos los actos relacionados con 

la custodia, conservación y supervisión de 

los bienes asegurados, decomisados y 

abandonados, así como elaborar y someter a 

la consideración del Director General 

Adjunto de Operación los procedimientos y 

formatos para la guarda y custodia de dichos 

bienes. 

VIII. La Dirección de Asuntos Administrativos 

instrumentará los criterios sobre la 

política, directrices y normas en materia de 

recursos humanos, mate;ciales y financieros 

que para ..La 

funcionamiento 

Director General. 

organización 

del establezca 

y 

su 
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IX. La Dirección de Sistemas instrumentará las 

políticas, normas y programas que en materia 

de informática, apl~caciones, comunicaciones 

e infraestructura establezca el Director 

General. 

Las Unidades Administrativas Desconcentradas 

tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Las Delegaciones del SERA, dentro de su 

circunscripción territorial, ejecutarán los 

programas de trabaj o expedidos por el 

Director General, formularán denuncias y 

querellas ante el Ministerio Público 

respectivo de los hechos que puedan 

constituir delitos, así como coadyuvar en 

estos casos con el Ministerio Público, 

realizar todos los actos necesarios para 

recibir de las autoridades competentes los 

bienes que éstas hayan asegurado, proponer a 

las Unidades Administrativas Centrales, de 

manera provisional, el nombramiento de 

depositarios, interventores y 

aQ~inistradores, y supervisando el desempeño 

de és"C.cs. 

11. Las subde~egaciones, por su parte, 

desempe~arán las funciones que le sean 
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encomendadas por el Director General en los 

programas de trabajo respectivo. 

4.4. PROCEDIMIENTO Y AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN 

EL ASEGURAMIENTO DE BIENES. 

En los Procesos Penales Federales, las 

autoridades competentes procederán al inmediato 

aseguramiento de los bienes qc¡e podrian ser materia 

del decomiso, durante la averiguación prev~a o en el 

proceso. 

Al realizar el aseguramiento, los agentes del 

MPF, con auxilio de los agentes de la Policia 

Judicial Federal, o bien los actuarios y demás 

funcionarios que designe la autoridad judicial para 

practicar la diligencia de aseguramiento, deberán 

levantar acta que incluya inventario con la 

descripción y el estado en que se encuentran los 

bienes que se aseguran, identificar los bienes que 

se aseguran con marcas o cualquier otro medio 

adecuado, proveer las medidas conducentes e 

inmediatas para evitar que los bienes asegurados se 

destruyan, alteren o desaparezcan, solicitar que se 

~aga cons~ar el asegura~~~~~c eG los ~egis~ros 

públicos que correspondan. (aé~. 6°. LFABADA). 
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4.4.1.- PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

La PGR, cuenta con una unid¡¡.d especializada en 

la investigación y prosecución de los delitos 

cometidos por miembros de la delincuencia 

organizada, la cual está integrada por agentes del 

MPF, auxiliados por agentes de la PJF y por peritos, 

dicha unidad especializada fue creada mediante 

acuerdo No. A/26/96, publicado en el DOF elUde 

noviembre de 1996, emitido por el titular de la PGR, 

y está encargada de conocer de la investigación y 

prosecución de los delitos a que se refiere la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada; se 

constituyó también la Fiscalia Especial para la 

atención de Delitos contra la Salud, cuyo titular 

delegará funciones para los casos especificos en los 

agentes del MPF y de la PJF, especificándose en cada 

acto de delegación la investigación a realizar y las 

responsabilidades que les correspondan. 

La PGR, por medio de la unidad especializada a 

la que se ha hecho mención, asegura bienes a la 

delincuencia organizada, los cuales hasta antes de 

la entrada en vigor de la LFABADA, se encontraban 

resguardados por e~ Consej~ ~écnico de Bie~es 

Asegurados de la prop:'a Procuraduría. 
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Por lo anterior, la PGR antes del 14 de agosto 

de 1999, fecha de entrada en vigor de la LFABADA, 

tenía un importante número de bien~s que permanecían 

bajo su custodia. 

El 24 de mayo del año 2000, la Junta de Gobierno 

del SERA, aprobó el acuerdo interinsti tucional que 

permitió instrumentar la entrega-recepción de los 

bienes asegurados por parte de la PGR, con lo cual 

se comenzó a dar cumplimiento a la nueva Ley. 

Por lo que hace a los bienes asegurados a partir 

de la entrada en vigor de la nueva Ley, "el SERA, ha 

recibido de las autoridades ministeriales y 

judiciales, del 14 de agosto de 1999 al 14 de mayo 

del 2000, más de 2500 joyas, cerca de 100 vehículos, 

poco mas de 10 aeronáves, cerca de 1000 semovientes, 

800 depósitos de numerario ~moneda nacional y 

extranjera- 20 lotes de productos perecederos y 

químicos, y cerca de 12 millones de objetos diversos 

deri vados de delitos contra la propiedad industrial 

e intelectual. Las empresas en administración son 

12, entre las que se encuentran inmobiliarias, 

operadoras turísticas, servicios aéreos y de 

autotransporte. Además se han 2::'ecibido alrededor de 
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90 inmuebles, la mitad urbanos y la otra mitad 

rústicos y lotes baldios"s2 

4.4.2. POLICIA JUDICIAL FEDERAL. 

La Policía Judicial Federal, se encarga de 

ej ecutar materialmente el aseguramiento de bienes, 

en apoyo a los Agentes del Ministerio Público de la 

Federación, o bien apoyando a la autoridad Judicial 

que conozca del procedimiento penal. 

4.4.3. MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. 

El aseguramiento de bienes constituye una 

obligación del Ministerio Público derivada de su 

facul tad de la investigación y prosecución de los 

delitos y de la integración de las averiguaciones 

previas. 

El aseguramiento de bienes por parte del MPF, 

tiene como objetivos evitar que las cosas en las que 

existan huellas o indicios de la comisión de 

deli tos, se alteren, destruyan o desaparezcan, así 

como garantizar la aplicación de la pena de decomiso 

y la reparación del daño. 

~: Bolctin conjunto emitido por la Procuraduría General de la República ~ el Sen ¡cio de Admullstración de 
Blenes Asegurados (SERA), defecha J I de mayo de 1000 
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Así, cuando el MPF considere que existen 

indicios suficientes que hagan presumir fundadamente 

que una persona es miew~ro de la delincuencia 

organizada, la representación social Federal podrá 

disponer, previa autorización judicial, el 

aseguramiento de los bienes de dicha persona, así 

como de aquéllos respecto de los cuales ésta se 

conduzca como dueño, quedando a cargo de sus 

tenedores acreditar la procedencia legítima de los 

mencionados bienes, en CLyO caso deberá ordenarse 

levantar el aseguramiento. Ahora bien, si el sujeto 

acredita la .legítima procedencia de los bienes, 

también deberá ordenarse levantar el aseguramiento. 

El aseguramiento de :os bienes por parte del 

MPF, puede realizarse en cualquier momento de la 

averiguación previa o del proceso, quedando en este 

último caso, los bienes a disposición del juez de la 

causa, previa determinación del representante social 

de las medidas provisio~ales necesarias para su 

conservación y resguardo. 

4.4.4. SECRETARIA DE HACIENDJI. y CRÉDITO PÚBLICO. 

Cuando el MPF, inves~igue actividades de 

miembros de la delinc\.1enci::. c~{]or.izada, relacionadas 



123 

con operaciones cuyos recursos son de procedencia 

ilícita, deberá realizar su investigación en 

coordinación con la SHCP, al igual q~e tratándose de 

delitos contra la salud, en que tiene la obligación 

de informar a la autoridad hacendaria el momento en 

que se inicie una averiguación previa por éste tipo 

de delitos. 

La SHCP, a petición del MPF podrá realizar 

auditorías a personas físicas y morales, de las que 

se valgan las organizaciones criminales para la 

realízación de sus fines delictivos, cuando exístan 

indicios suficientes que hagan presumir válidamente 

que son participantes de la delincuencia organizada, 

y en virtud de lo anterior, podrá procederse al 

aseguramiento de los bienes en poder de las personas 

auditadas por la Secretaría. 

4.4.5. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) , 

de la SHCP, participa de forma idéntica en el 

aseguramiento de bienes, no debiendo soslayar que la 

intervención del SAT, así como la de la propia 

Secre-c.aría de Haciecda y Créci:"::o P~b~ico, cebe de 

realizarse a petición expresa áe~ M~niscerio Público 

de la Federación. 
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Debe decirse adicionalmente que los 

requerimientos de información o do~umentos relativos 

al sistema bancario y financiero que haga el MPF, o 

el Poder Judicial de la Federación, 

conducto de la Comisión Nacio~al 

se harán por 

Bancaria y de 

Valores, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, y la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, según corresponda, y los de Naturaleza 

Fiscal a través de la SHCP. 

4.5 LA DEVOLUCIÓN DE BIENES. 

La devolución de los bienes asegurados a sus 

legítimos propietarios, en las mismas condiciones en 

las que fueron asegurados, es una novedad en nuestro 

derecho positivo, contemplado ahora por la nueva 

Ley. 

Como medida para garantizar a los particulares 

la devolución de sus bienes o el pago de los mismos, 

en los casos en que sea procedente, se establece la 

obligación a cargo del SERA, o de los depositarios, 

interventores o administradores que hubiere 

designado, de contra~a~ seg~rcsf para el caso de 

pérdida o dano de los bienes aseg~rados. 
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La devolución de bienes sólo procederá: en la 

averiguación previa cuando el Ministerio Público de 

la Federación resuelva el no ejercicio de la acción 

penal, la reserva o levante el aseguramiento y, 

durante el proceso cuando la autoridad judicial 

federal no decrete el decomiso o levante el 

aseguramiento. (arLículo 38 LFABADA) . 

En los casos 

autoridad judicial 

deberán notificar 

de devolución, 

federal, según 

al interesado 

el MPF, o la 

sea el caso, 

dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha en la que expida 

su resolución, a fin de que se presente a recoger 

los bienes en un plazo de tres meses a partir de la 

notificación. Asimismo, se ordenará la cancelación 

de las inscripciones que se hubieren practicado en 

los registros públicos. (artículo 39 LFABADA) . 

Al momento de devolver los bienes asegurados, el 

SERA deberá levantar un acta en la que se haga 

constar el derecho del interesado a recibirlos; 

realizar un inventario y hacer entrega de los 

mismos. La devolución de los bienes incluye la de 

los frutos que hubieren generado, previa deducción 

de los gastos de administréC~6~ y ~anteni~iento, 

erogados para impedir que éstos se l~egasen a perder 

o deteriorar. (art~culo 40 LFr--=_=:,~ .. :;';. 
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La devolución de numerario comprenderá también 

la entrega de los rendimientos devengados durante el 

tiempo que hayan sido administrados, a la tasa que 

cubra la Tesorería de la Federación por los 

depósitos a la vista. (artículo 41 LFABADA). 

Por lo que se refiere a la devolución de 

empresas, negociaciones o establecimientos, el SERA 

deberá rendir cuentas de la administración que 

hubiere realizado ante la persona que tenga derecho 

a ello y entregará los documentos, objetos, 

numerario y todo aquello que haya comprendido la 

administración. (artículo 41 LFABADA). 

Tratándose de la devolución de bienes que 

hubieren sido previamente enajenados, o que por 

alguna otra razón el SERA se encuentre en 

imposibilidad de devolver, se entregará el valor que 

éstos tuvieron al realizarse el aseguramiento, 

incluyendo los rendimientos generados. (artículo 42 

LFABADA) 

Los interesados podrán exigir al SERA la 

reparación de los daños der~ vados de la pérdida o 

deterioro de los bienes asegurados durante el tiempo 

de su administ~ación. (acciC"~=-0 43 LE'ABADA). 



APENDlCE 

El tema de~ aseguramientf de los bienes es 

comúnmente mencionado por lcs diversos medios de 

comunicación del Pais, y la opinión pública percibe 

esas acciones como sinónimo de corrupción, con la 

idea de que el aseguramienL~ de bienes significa 

desaparecerlos en beneficio de unos cuantos, y que 

en consecuencia jamás se logra conocer el destino 

final de esos bienes, ya que para la sociedad, en 

ocasiones los funcionarios se apropian de dichos 

bienes en beneficio particular. 

Tal percepción desafortunadamente no está tan 

lejos de la realidad, sin embargo, con la nueva Ley 

se pretende transparentar el destino de esos bienes, 

otorgándole certeza jurídica al aseguramiento. 

Ahora bien, para la realización del presente 

trabajo de tesis, tuve que consultar, desde luego, 

fuentes bibliográficas y e~. algunas ocasiones 

hemerográficas que llamabar: ;:"el atención por su 

relación con el tema tratado, y me pude percatar que 

el existen serios problemas relacionados con 

aseguramiento de bienes, ello pese a la promulgación 

de la nueva reglamentación, cual me impulsó a 

recabar i:1Íormación p!:'oblemática de 

los bienes asegurados antes ~ después de la entrada 

en vigor de la mencic~ada ~e~-, y ~cs ~esultados de 



dicha investigación los expongo ahora en presente 

apéndice, el cual decidi agregar a la tesis a pesar 

de no estar contemplado en el capitulado original. 

Una vez hecha la aclaración anterior, paso a 

exponer el estado en que se encontraban los bienes 

asegurados por la PGR antes de la entrada en vigor 

de la Ley Federal para 12 Administración de Bienes 

Asegurados, Decomisados y Abandonados, y las 

crí ticas que ello merecía, y al respecto, como se 

puede apreciar en la publicaciones de julio de 1999, 

es decir, cuando todavía la Ley no entraba en vigor, 

se advertía que la PGR descuidaba los bienes 

asegurados, mismos que irremediablemente se 

deterioraban o inclusive "desaparecían", situaciones 

todas ellas que se pretenden evitar con la nueva 

Legislación, a continuación 

publicaciones de aquél entonces, 

periódíco Reforma. 

transcribo las 

aparecidas en el 



,-~. ' 

L\lne& 2\i6e j¡lio 
t1el!m 
l!>m. DF. 

132Púgi1li1s 
9See1io¡w; 
$áOlJ 

SIlCCIOlIl 

'Desaparecen' bienes 

¡ Sellesroilocedestino 
: tIe 148\'ebículosf/2 
~ inmnebl.es incautados 
, ,-allilrCOtraficantes 

... ' "'''''''_ Jo! tos '*'r!di:it/aÁII -~.il."'_"II!"""'_ 
,'~Gol!OIdela~yáq . 
"",,"¡'mIi ... , 
C.fIltn4{'rehiru~¡:12~~l. 

'" .z""mt".,ñ""óe ~ ;.'" 
~d ~ _'<amo"",, '_. 
fu' ,._<l;iÜ\\ll!""" 

lo, ¡,;,," ;",~Im' lo; """'" 
\~b;r'\Mt\'aF. ~\k¡¡[ar~~~. 
r<l'!"t JlSis ¡ 1II1im2. • a JDaqUIn 11 Ola-
p!l~fril~mfutlm'<i¡lt$~llI¡xrdo!«ra. 

'".lWlrl (l¡(, QoíltE!by, ~ ~ JOb; 
';"'''.clliI'~¡JÓ!;_" :> '",~dci!~t; ~ lo-;.~~ rti:~¡"" 
; •• i·.;-,,:},¡:'(:,~l'J¡,tNar!ll)r::-;.J: '(~ !~~;t~¡r.\l 

,o, (1 :~~:~ ~.><; ;;'1, ~.'g:""t- ;,\l~ 

- ~; ,1", , ¡"".~·;¡'l ~ ,~~ 1r ," <'" ,,~; ,,< ~lI' 
. "r,' "f~~ 

. ~y 1:")" ,¡,;" -.: '"<"1' 

" . 'r"" '~lIt~~1' ~ ,,-W ~~ - 1~'-n' ';. 



" 



. -" ''''''.''''--'-- --- -' -, ._~ -- -'. '.' - -- -

._ -0.0 • 

pesvalijan en R i 
bienes ase ... . dos ¡ 

,,_. ~ .,' '~'>;', ~~_ ".' o _ 

:,; , ' <. t. 
. ;'.. 



Presentarán demanda por dañas. 
~1WesP:WIIU.O ~~ . 

~~)~"'~:.t ~~~;~~:: 
'ft.ooa .. _~ ~."í-:;~ 
o1r¡:n6,m¡¡tT~_. ~~4eP-'" 
.'mh ..... *t~~~¡¡j\>S-~_ ~-G.mla:!I!IIl§~tIf 
",':!!íl:"l;a1'" '"i ; •• itll;. G'..trt ~.!~ ~'ü ",: ... ~..,
-...u-':'T~iaF.lIS ~:lur.s:,;re~~~¿k ;/5 

h;tn;.""';:::]It!!R le'Crr",,· ~ 'J,.~J:,ip.ll'- ~ .'. ";'l.~.r ~',""'~< 
i . .!.).~jlt'..'o.!. ¡;-~lc1U ...,.,'t!k-[~ .\ ~(~'Ml' dir;f-d;!!l.ll''!<::t! 

... ..., ... I .. aiU ... 5i::-,1<lt;.6 ~"<C>:¡e~- I"''''''".';,.."..:.::,u:;-" 
• >,l,""',.!.f.'!a;,j,>I!I~i~-ll1S. ~ btrrr",J¡¡,z~~'!::¡tI-

")~~.;;OX.~!:,::~~~ ~;;~~~:'~~J:72~~ ~ 
,"J. ... . ¡r,,;~1<~~'~'J"' r.:h~"·','<'f·,~·~,,;"<, 

¡&.:'{,~ci~'~'IlI!:L:w.,.l'\f 
~k",If~",'Wl. 
¡~1i!t,a~ 
~~~[ .... ~~~, 
~",jIll'~. 
m gW~i¡a\!...:ciiwr"" 
()l!'~.l\ ... ...." ... , ~ " .. -~ • ..,.,,*tl' 

"". 'm.tU' '5, :>!:\."l:... .... ~ ... k!;: 
n::... ...... ! _.,;-,: _ -., 1~ '.' 'i~, 

"~,,¡-;:._"I", ;"n:, .... ~~~ 
~p_~-:.... J.""'-.. ,:.,..;-," ¡-.~~ ,lel", 

.~.., "1);;.' '"-, '~P~ .. '1'tI1O.;::; 

."!«'r.,., b '.....r:J:. "" _ .. ·'rl'!l1 ~J 
,.'::-t ... .., .. '!1b . .,.,~ .; ,,~1!, 

Contratan 
seguridad 
privada 

)~:lC ¡..,~\?:t.:;I.; •• ';:O:~,~ 

Zl~: .~,. __ . ," ~.'.~-:..~ \ _"';;;-
.. :."ü,~::·.,., "';;; 

,=,~ p' '_.1. • ~ 

...... :0;, .. " ,e·-c~;-.;r;:;. 

'Rl:,~.:i.'Ih'ft3¡;xn~ 

lt' srl -v. ,,-,lJ:!\f ;-,~; 



IMIuaPGR 
sie~a,ionetas 

-

-------

_de. 
una aeronaxe 

l~ 



· - . ~. -

-~~~~~~~:r4.-

¡fat~ílU'~tW~ti'-")tit:· .......... - ........ -""" ... "!!I-.... ""' ...... --!"'!'-.... '!!"'!"'''''' ... '''''' ...... '''''' 
lllli\;;lid'.!¡ru¡¡¡I;(l!Jr~< 

Qujrllfrotnun~l~~1{iJ-JJ, 

~1~~~~.~ !t¡! \~;Ik 
1&Wij;X,¡¡¡¡¡¡"'~[fJfIliI,~' 
f!Ii'tlí'mr;m'D~"'SIIJll' 
~'qv..-! :!ii'~:li ~}.:~ .... ,:'tf!~t¡)c 

~.JP" 
~~ 

~:;::!~:~:~~1:7;T 
.lo!<:~~,,~~11i**:!!It'<; 
.f:;~~~~~ÍI-~~ '!.,~ 

~,~~"W><!, ):"'-~Y-~,,~iJl" 
-f .... :'.'-t-"",<L':' >-<,....7ioo-s"'1i,-¡~ 
_'o. ~'_.:" '0,"-;:' ':«!;'.. ~ldWI't"'\~"''''-

-. '-""~',. ,', lf';-.~:";-:.~",.fi:" 

, ~,~:;;, :;-,; ;....-.,l.¡;,;.',;~ "''';~'' 

~$." l~::--<l" _"..,..I"q¡w;o:">_'ll::I'l ~,"',. 
-'o e ... 'o,¡ 'oIc~:< < ~"¡.¡;"'Ir'l,' 

•• ,.~,1,<- 'l~."'~¡~:-4~'w 
:." .'-_c::<; '''. 

,',< -"'1(,<1-;,... 

''''' " _"',~f li
i'1t '~, ,~.b.if 

' ....... 

Un 
ea el 

~~~"1ii:_ri¡'~1,l;¡~4-
~.F;p:~~;V{~ 
.q'i!&:. -'4;.",~.¡¡;.""'~~~~.(,,:.,.-.,
~~j1"'~~~~ 



.... '$~ .-

F:n ,ªl mbmo ~t(J-dd fa. PGIl W lifililt.flJ. qQe en 
>'1. ":H~"l<f'rr, :zoo l'A'. ¡;, (".,3,:k .5- rlo:: .v.a)<> .l"St;::\ ~ Raruo;tJ:u 

,_ '.<. .: .. '. , .. ..::' ,. ,-,.7:-•• ···:-." ••• 
'-,-">;:';-~.:::: e~~-;k' 

, __ ~,_-. _,"! :;;'C 

",;" \ ,-,".y.,,;; .~, .... ¡~'" :'~:l' .::: ..... ~ .• \;"",.:.~'. 
f·!llü'rtcr:.- ,l.: '.1,10",,1., 't"U lb Pl,;-' II ... h,.,.,· .. r> ~u in 

1" p .... n.-....... ,;';1(· ~'\<' ·"'l'i'I ... .¡>('e ~¡ 12";>',\ ~'n In ~lra:::>l 
'~-',.:l'-'_'.. ,'": •• .' ,,-,_. d.- !,.. : -, r " • _ ... '" .. e", 



BavBS 
Be&1.111ocen total de inmuebles 
ÜJE!'1JGElIat. la delqs,ación de la PGR ~ Mt.n~JS ,ifr'Ú.ll 

que Irri irmue.hles <) hienes I!lt'<ilirarli6 a filJ'!'fJL."ahl'a.:.E6 o 
pt1!Suntos delir.rueflte; en proceso en el tffi1torio t'Stm,ti 
seencumtran ~.dl!limstrndosy haio~' 
de '" ~jnde".\d:nÍlllSll'1lciÓnde!liales~ rle 
la df¡Jer.d<ncia. Jllf lo <¡lit se deIronoce el m¡mOro rotal. 

El te¡Jre<ffilanlf de la PGR. Raúl f.onztúez y oIru; [un. 

ciooar'.os de la delegaciórc S€iiaIaron <¡lit ~llo e" ."""". 
nes ~ se solicita el3jlO!U de eltmenlOO de la fu. 
licia Judicial FOOernl paro re:;guanInr telll]Jol'lllmenl< aj. 
gW¡ írunU<ble o traslada!: l'e!lkuIos al.DístrllO FedI::a;. 

Confocme,¡ lIIll1lCU8lW realizado de manera =~. 
cia!. EIl MmlIos ¡nbían ubío:ar.;e 25 j1fOpit:dade; hIJo res
~deIaDílEa:iónde~dellienes~· 
I'IIda;dela PGR '" la; lIllIIliripios deCUeroa-. JIute¡>ic. 
Mior.atIán. ~ TepoztIán, Tet&r.aIa y11altizap3lt 
l'llr IIIlq1Jd (!mi) 

Sin control en Quintana Roo 
Canain.- LtoS bier.15~rados f'1l C5-tf dt>Stlrlt) \-Gt.-ú!~·¡,"'J 
cm~(I~:f de! IlamadG ·caoo~· se e1)tlli'Ji.."-'¡l! :;1;1 

\_m)' en cl (3$(¡ partrubr ne Jos venl-:!!lm. roe::::::
n""" en el lugar en donde fue,CJI lll(:an1Mr:s. 

En enerr, del aoo pa.;ilIl<>, la Unidad Es¡roaii1ada (m:l'a 
.lo'l. rltÍDl'Ut~l1i2: Ú!}7Jlm ~Jro di\i'..1'S!S h;tIDf5?!\ (8:'1-
aill, ~ t>ülih reitaur;w.lt.':i~ n."¡¡Ui'llLlllS. ",L-,li!.aJII.tC,¡" 
t,1lr:· y yab3. SltpUtNa.lfla1lf rlO?i:>rl.w fu--: (~:..r!ci 1- Jti."'.:.:: 

La majO!" pa.1c ll:e~:JS re-ideDl-:3S a.""-"K~r'.ifi.1S, .,.e Lt:
can t!!11a -!\dIJ!l¡v;t ~ltJa ¡br;~j<l·. d,!.; 2tm:l hUH'ka 

,\lgJ:m de ias n~ie:tI:ilCi han SIdo ocup:t.das ~I! ;:~f'!" 
lI'S. I'€(".rr", del Ju¡w tan pubÍÍt:aIJD "<:artas abier'",,' para 
~ de ~ iIDlndaIffi prot¡¡gooilalos jX!f Ia;~ 

Pursu p!II1a. fuootasde la deWgatión <lela PGR. ,,'Ji,. 
¡;!fIII' lt\)'J~I>r.t~ :1r,~1iI,l)::: l~il 'tflr~:lt.""'A¡ir: 1:1) p.!!'::
fiparll'l! {1 C\J!1íll1t1 ~ \'lgli,:IJ':.:a U¡: 11 .... hlt,Ilt", ~"q:.,l- ¡J. h 

1\J¡'J:¡'>I~.1. ~t;,~\f,-"~L,.-l,,h:h;:¡ ;1t:'~I':,:: .. :r"'.lj,· '! t 

Ih j~,,-j: ! :1,¡,j JI: ,1 ,1Jr~;. ,:1 tir ;> .:'t:", ":-' 

HIl Sffgr.J taOOik'f(. 



Como se puede apreciar de las publicaciones 

antes transcritas, en julio de 1999 aún se hacía 

mención de la Dirección General de Bienes Asegurados 

de la Procuraduría General de la República, toda vez 

que el Servicio de Administración de Bienes 

Asegurados (SERA) dependiente de la SHCP, no existia 

en aquélla fecha, y se ponía en duda la actGación de 

la referida dirección en el manejo de los bienes 

asegurados que se encontraban a su cargo. 

Dada las constantes críticas por el grave 

deterioro de los bienes que se encontraban bajo el 

resguardo de la ya referida Dirección General de 

Bienes Asegurados, en agosto de 1999, quien fuera su 

titular, licenciado Jorge Francisco Miranda 

Noricumbo, decide publicar en el periódico REFORMA 

una carta mediante la cual explica que el deterioro 

de los bienes que se encuentran bajo resguardo de la 

Dirección a su cargo es "normal", misma qUe me 

permito transcribir. 

recordar que Jorge Francisco Miranda Cabe 

Noricumbo, fue detenido en noviembre de 2000, 

acusado de haber hecho mal uso de los bienes que se 

encontraban bajo el resguardo de la Dirección de la 

cual era titular. 
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...... l.A5 ~ qu\!l ~la-UObia.y que ~ 
\n\ \In& de $U:f, fQtognú"aa,s ~ s-&716Q y 
XA_WU:P)ft:a~i~4 __ ~",*.cJc.la 
.-nl. __ Dtreocrlo"in ~o:oraJ. otk>- Conl.rnl de lE!-ienes 
,'-""'-·'v.nt1w._ ... t 'f'"'ima ri.- Cl ...... ·i....,~~· Q." l'JoJ.f ~>-r.. ... _~ 
hrla<1 oh.' r .. ....-t ....... d .... t,,·n-.n~\.\ .... -...;; <7':;_ ""'f.:dar qu .. •. ~-
g';'" la ..... CUI!Sloi't,N:~")...,. don.u¡:¡4.'nu.!c",. q~ .obr. ... "",. 
~toJ. P;TC(T;01l (;"'l'lo.r.ll. 10.':, <.a'n>rli¡.Y,' illatr~" U!-':1 Xi\.
\,"~)P fue ;L.~'UTi~Ia. ~a 1'181 ~ll er f.s.t;..u1u t.k oora.r~ 
}!$~ y .... , ""'n(~"tl.("ahu en nnd ........ cun'.r;~ lar:tc:':> !-Xi-'lt>..t) 
:":'lnh¡l~ll f::-t~ ~le:-l..':~H"~ In.at·-{a.IJ,¡:~.", X·\. lIEE. : .... f'!. 
/.J.J:;...., )" fn,,~~7-;-' .>~\ liL. ru~s~ll.a. ,,~tu:""·¡nn. o.'> ,j.· .. n 
qu.c ~ n:--~str-uron <!n (lO'orietohce d.e i~)4"}"a d;l ,3' 

Udad ck~ n-s~ ~ la .. dt>.mas un'!laítes. que ahi .,;,¡. 

O:"ncuentran nu ~.ln ~~ 'Ji ,';:OfT2SPOt><l"JI 
l...u r:1 .. Jt'n a ~to:. dt" ¡o.t>-rcn~~ :..i:nte>.trdda ..... .oc i:lhí 
qUE: k:t afirnlit(·j,-.n -r~id3. PGR .:üt.-t~ a.""10l1~"" 
inc~utl~I.da-"'- f'I.~ fuo..ot O!. d~ hJg'..u", 

- .. '- ¡:--..ttr ~ qUlo! la C.{)fllisión. 1'\~ona.l de ~ 
(~tl(.<oo., lilun-.a1"H»,. ~ h.izo una recornahüaMón h ...... " :> 
~_ Iu. f-·GR. J)' ... ha m.'VUeIll.1 el a.vión ~c.l.JolnH:1 
Doug1a..c; OC -6. asegul'ado hace 5.o.fws, ii'lfl Toluca. sin 
~ haya ~isQdo una. acción ptmal-_ 

Respecto al a\.'i6n ::vteOonnet Dougia..~ OC-á !'Sta 
Di.r~ión Gel\eral de ~~ón de b;.,¡:...nes 
A.~ n<)~"biO ni cuenta..en wsardrivesde 
tnirnit:e con dcx:umentación que ~toC! que la:Y'
~ en OC)tnentu ha)"a.sidopuesta ad1spOSl4;i6n 
de la. rrusn-Rl.;: t.ampoco se etI'P..nta GUIl f'!! acuerdo- ml
nNarial en el que se decrete el &'.el;.ururujomiQ del 
avión refericio. pul"' ID que. en cumplimiento a. tv d'iS
PI~ por el art:ít:u1o 38 fra.oci(Jl"lft;.lJi IV tWl R~
mento lntenJ.tJ de la. Ley Orgánk:a de la. Prucwadu
ría GeD.el'a1 de Ja.República.1a DinIcdón ~ de 
B~.Aseg\n"ad05 se eacuentm. impedida tácnk:a 
Y~1e para. dew.nnmar snbresu deo.du
dón S- que la. misma ntu:u:& fUe puesta. a di:irlo!H
elón deesm. Unidad Admini.straU\F3...I~~.no 
es óbice J)II.r&. que el prnc:edimiClltD administra.tNu 
de .d~m:::WJ.J baya sfdo »»dado. ya que CXJJ:nO se 
indica.enel ~Tr'tgésimo1'"eroerude1 ~ 
ti",-o 031'93~ es O)Q la. 50ÜCitud de devolución del iD
~ con taque.se da. inicio al proc::edimienu~ 
.aQ"nmj_'itt3thv-de .re:I'l:'ln!IOCia. 

Al rospect.o. ~ l't'IIitenlr que. de. la bt'isquetS3 
realtzada. en \os. JU't'lhhvs do htene:$ asegur.::.:kls no 
~ ~ncontro IlinflÚn -mUido eJe su a..c;cguramlento 
J-, di:riwuk> de ~ docun?enms.f"é!Cahados !WhJ-'p 
("-!:ole asunto, se puede cIe:spcoruter- que dicha acn'-
04ve nunca fue fnrrnalntente ascgunuia.)'a qlle-en 
di.ci.embru dlf(!: 1994_. I.ic:;..- .Jesús ~t..es Ptn:zl41, 
.~ d8 ,.'I.fi#t .. ~erio~:tD JI la DJ:rewx-lOO r.>f'-. 
n~raJ de Jn"~ru.s de la ",1mUuJul"fa (';en'-' 
ral. sólo soU«:i\.Ó-al AdUUlli$trador d."l _~-to 
df) Toluca. no pennitir que la dtAda aL'rQna""e ~. 
lH:n~ de ase siÜ<l par ~ ~ada con ¡N.o5i
bJes h.ocJ!K>S deE<;t\.ló:SKtS., 

Canr.ün; Lo!:. bienes a.~(k; e'.:t est<: t~t:.!K· 
v.:ca.donal I,;l'mo ~ del lta.nuWo ~. {:anC(¡11- , 
~ caq«arntnu-f -.;;n :t~"":l\I::;O't .... e.u (,1') ,:: .. ~w p;¡u-t~r.uJ.o:.r 
d~ los ... ...,hiculos. per:na.:ux.·eu' en el íllg.U-~e' futo
ru.:! incautudos. 

Al ~p!?>("""..o. ~lIt' ~tv """malar q::e I~ hit'n~ 
~i1radas flOr el ll(.T~taLlh:SocúU ~ h J"e.Gk
mci,óu y que fueron Pll~t.os a óJsposición dl!: t:".:'ot.a. 
Dl.reccloo Gene..ral. no se enl"Ucotran. sin "igUancia. 
f':n ... -u-t.ud qlJe e,.xisten HOIn~ de~ tl(;> 

Jc.s RÜSuws.. quienes ~~a<XH~'"ftTias en 
bo.l€ll"l-c:">tndO)'al la.~COhdir.ior\cs~~l. que seellcllen
tNln al: ruotnf>o.nto de oru: cIlU't'1(¡il... 

Le :,.¡>lirlto ro ... }' :<Ht'll1. .. lUnf!nw~· ;.,.".-....-.;1" ~-•. " r-(.~~ 
'-""1 ,..u L~ariu -"'t! U.!~ il'men~i";{"( l' ~11;J_<-<' ... , .... ,: ¡.-"U<JI .. .." 
Lit qllt" 'So.. oH'., a I~.:.;. nfol:h", {"~l. ~'<1.''''')'''':': ......... -,. '" I~..::-<·-
'-ion. 

; t,-fTl~[!'I .... ,:!, 
J(}rglt'" ""';':(I><>:_<:s'I".' ~.' ... '"(ftf"j'7 .. "(H'u· ... -"' .. , ... / 

¡liroCl'JF t.;muV'al a~ Adnoiru!;lro.rh:.o 
lit! /J.:!.".!>: /¡ :,-r.-i'.r.';' ..... _ 



Ahora bien, una vez que entró en vigor la Ley 

Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 

Decomisados y Abandonados, surgieron serios 

problemas entre el organismo recién creado (SERA) 

del cual se habló en el presente trabajo, y la 

Procuraduría General de la República, respecto de la 

en~rega de los bienes que debía rea:izar la PGR al 

SERA, ello debido supuestamente, a diversas 

interpretaciones que ambas inst.i tuciones tenían de 

la nueva Ley, manifestando inclusive el entonces 

Procurador General de la República, Jorge Madrazo 

Cuellar, que el problema se derivó de que el primer 

director del SERA "nunca trabajó", situación que 

desde luego, resulta ser una gravísima omisión de su 

parte, y que tiene como consecuencia que la Ley se 

quede tan sólo en letra muerta. 

Posteriormente se inició con la entrega de los 

bienes asegurados por la PGR al SERA, e inclusive 

ambas instituciones hicieron un comunicado conjunto 

por medio del cual informaban el moneo de los bienes 

entregados, detallando el tipo de bienes que se 

entregaban al nuevo organismo. 



AdIUite I~GR no entregclr 
d · H· d' econnsos a· : aClena 
Afkma. MadJ!'üZO 
Cuéllal' q¡re el anferiol· 
director del Sel-vicio 
de Resguardode 
Bieu('t'; lluncatrabuJ6 
POR UrtlOS MARI 
y PABLO etSAR_u.e 
., f>fOR.M.'\/l:OKftUf'OJqi,U f H~vli\.OoO 

V"U ",hlouJos. 
"P<lr ,,"" ... ~ es", 11lStaO .... 1l"',f,t·P. 

dtfHaeirmd •. pero resru\:a qu. el' primer 
dl ..... l<Jr Ilun .... \r~ó~ realmente no 
qWW(a asumir esa funcloo,.y ,,1 '1jIJ" está 
_ebnellltl 11_ 00 t1ene'lIIU<iht> tltlJll· 
po qu~ ft.o. deolllW1de>, l?"'" ~1 IlI'Obleló. 
DO ho.,estado 6n 1 .. PtlR • .-Aa16., 

Mu.dr .... o _l/lIÓ. qW $Al 1 .. 111&11"""" 
. ··IBrgIUt''''lte '0011 él'~ri" dI!I ¡.¡MI .... 

, . d .... :Ii:Is<! Angel nurrlll./lllll dI!I que el Cl't. 
. telio de ¡,,-,<lo! il<!lMI""lo Cua,r. 

VILI.A HEHMOSA.w Ji;L 'ftQc;;l.fJV\VOR' Gt:N'I5-~ ,tri Ttans.ltQt1Ó,-de,aa L.6y,lIde llteries-Megu~ 
ntl dH la Ropü hlica.. Jorge Mtuir.ftl7.O Cug.. ,;rados"puooa r~~, 
!lIle llSt'&"lH'Ó ~ que no han ei¡tl'~o 
ItI6 bhmtlS ascgur&.1Qs ala Sac.ret8.rfa de 'CcI.oc:.r.. ,.. ........ ~ 
JÜiclendu llOl'que ~l a,nool'Jor direot4J1' dtl .. nflMa:a ..... '""'.~' __ 
SllHA. Manuel C(lliIer<!n. nu,""", lrabojÓ y Billa No ........ RóuaWn N_t "" "'''''''. 
Hu les ",*,il>i6 IOfd>lenes por dlfet1lllQ¡..radi;lr .... que¡¡él'OlÚilr.I:\.ulSl401i1Udad.Ma·, 
('11 la inlel·~Welaclón de la ley. d:tW:o·éui!llar flIHJ'V'QIId .·,Ios ~ 

·I>."M 'l.,e ""Ir!! <II1V1gor la Ley de lIe.Ias,32 ellti~det:Jlll./S.'dtllI')bII¡n .... 
llie .. "" A",gul'ad/'s, """"'ros h_ .. ~ ptlfOlAs, palll~ ~~"""" a...,..1>O
do on absolutadj!ljl!l,'<krt611 d. ellu'eglIi;\ '*"' l'lí,t"IIi.""nfillllli/Í.:"" ii.~,y ~+Ull 
do. Hay olla ¡,,~laoi(\J1,dlstilltjl,JlOI" fud~I!iIII"/ll) 1l~,OI)iel ""~lri.ll.m"", 
"arte dd SERA (sEU'Ylcio Espoolalllladll de b!lppOnlOioo' y ...... Ulluldlid ....... ~tos, 
J{,.sgu&J"lo do BI_~ AI'é!ll'NldO$lI qU-II ~.J!Ir¡ P<IIItIrM 6Uillllllll~r' . 
pitlHaa que no todl:i$')bs,hhme$ loe, deblt" . ~l.W~IZd tW8 ,par: 4ft"talt448 <lmt1Je~ 
In'" da d,m,lver.lI,.n'Ii !si¡prnsl00l· .... ~. ,,=, " Ibs·áI1l&ía/l$l<!llI!lad ... _,~ ...... 
«)dus".dijoanontravllJil'" 'I!., , ,"','.'<,,' ~~~., " 

Madl''''''' do.'llw/l que .a ..... .óo. <1,> _. ·L&d<lll<:o1l&'T~I_ltpPI(OI·. 
rh~ In lHu'VFt L.'y de B~)léS Asegtir~ ~S' :ta 111m -EisL8 misión {lQ.:'m~t~n, (Jp ,U$. ' 
j~t10 la 1'( iR HI) t.mlJa1nJ Ja,(JSLnIFtul'a ni 1& ttoii!lJ'no JA)flde,~~. l~&lIn'oob'l" 
(:~pru:¡d¡.j .. d Hi los p¿'ófésjonal&'9 pw'~ DUl- tPl'0t8iso1tl6I~df.-y_~ebeS",UMúdode 
fU'jO!" r,~mpl'l'Sfl..<¡: Q pwstur 5f.:Uv.f(l;fQ~ jI~;w.. fbt'lf.1b. b<,¡resta y dOOidlda paca...P.Odef',SelT 
~"1l!"idb.d 8; hieues; lnmut"btes Y,n aerrular sattsfecblt.l1niQUneQlM:de_t4. ftH1né. 'PO. 

que 1" p<>b\8cioo 1'OOll1 ..... 18, 
su. hllillllullon ... •. dilo Mil-



Sin embargo, cuando el SERA comienza con el 

recuento de los bienes que supuestamente había 

recibido, nuevamente surgen problemas por 

irregularidades, ya que las cifras entre los bienes 

asegurados por la antigua Dirección General de 

Bienes Asegurados de la PGR y ~os que realmente 

entregó al SERA no coinciden, DLes se afirmó que 

existieron malos manejos de dichos bienes, a tal 

grado que los mismos bajaron de 400 millones de 

dólares a 22 millones de dólares en un periodo de 

siete años. También fueron detectadas serias 

irregularidades en cuanto a bienes asegurados por la 

PGR, ya que auditorías practicadas así lo muestran. 

Por todo lo anteríor, deberá ponerse orden para 

que la Ley Federal para la Administración de Bienes 

Asegurados Decomisados y Abandonados realmente 

cumpla con su cometido, pues de lo contrario de nada 

servirá que se pretenda transparentar y hacer más 

eficiente el procedimiento de aseguramiento y en su 

caso devolución de los bienes asegurados. 

Mientras exista corrupción centro de las 

instituciones encargadas del resguardo de los bienes 

asegurados, y sobre todo, mientras no se acabe con 

los malos f'c.Dcionarios, es ::lt::j p:::)bab2..e que los 

problemas continúen, ya que las ca:-.t-idades que se 

encuentran bajo custodia son muy altas, y creo que 

sólo con funcionarios honestos se r>-=.ede lograr que 



la Ley cumpla su cometido, ya que no basta la norma 

juridica pues es necesarios también el ánimo del 

funcionario público para cumplirla y hacerla cumplir 

efectivamente. 

A continuación se exponen los artículos que 

hablan sobre éste partic~lar, publicados en los 

periódicos REFORMA y EL u~I·VERSAl, entre junio y 

mayo del año 2000. 
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-LJ.I..I.trega la ?rocuraduría mil 237 
notificaciones de asegurami".I..I."v, 

ReclIiió la SHCP por 
de PGR2,975 

• 





Bajaron bienes asegurad"s 
de 400 a 22 rndd, en 7 años 
I Inició el desorden en 
1993; esa veta enriqueció 
a muchos. indiC3ll 
ex fllllciooarios M roR 

~A¡,E!ANP!IO MEDfILj¡¡ 
r~.1IaIIiAtál 

Él manejo irregular 4e las • .es 
~ ¡>Yr lli l'GR Si: iñii.."6 a 
ftnaIff4é l$l 
, En \$\! ¡¡¡j¡;. la WIa de CIlIlIrOlé$ 

sobre ~ dHitro. muebles-e iIlmueblé$ 
~an~ _ 
_ la~ dúxlllolanm,ni;t
dader.a JIli¡la di' !l(O en 'ª que ~$ 
babIr 4(lI} m.il!ooes de dólafti lima 
el ~ mre6oaid<l. 
lln~"de ~96.Jal'GRi¡ue 

eOCabezaba An!OOio lhíano Glacia 
doc'Ulllenro lO millO!1e5 597 !!lij 561 
00lllres~ en moneda ame
rlc1lf\a en do> anos <k t¡aba¡l. 

Afinil!esde 1999. ia PGiiddQi~oe 
Ma~ Ielía en ~<lS arca' Zl ¡n;. 
-. 65{1 ina dólares. más de .\0 
miJl<>nes de ~ r. mil 650 10)'llS, 
entre attos bienes ~ 

líe. PGR 
p:;gm:;¡ ,\14 

MillONES DE LA PGR 
1 • De acueníc CO!l 
I a¡fImooarlcs de ~ 
: Gene!aI de fa Re¡¡ú!¡iea. ~rl 
i 1993 fa.~ taI1ia en 
" SUS a¡¡:as 4\ID miIIooes ,ae 
¡, OOIamen~~ 

aI_, 

, I En ~!le 1996, 
: bajó la ~.di AntolJi(¡ 
I Lezaro Gracia.,ja cilla ÍIli de 
I 10 millíllles 5S7 mii 55j dóIa!ea 

¡ !Ir De acwQo CO!1 datos de la I StleP. enlre ~re ce j900 
, "fibrero de 2000, $(! -" 
: ~ASmillooe$l$!,m 
! V4pesasCtll\5D~ , 
, fO\lIV:!Iente8 a .'11 millón Z1S ni! 
, i i 7 doiareS coro 4S :enlaVO$. -------





Finalmente se hace mención del caso más reciente 

que ha surgido y que tiene que ver con el tema, se 

trata de los bienes asegurados a José Cirilo Ocampo 

Verdugo en las cajas de ahorro de su propiedad. 

Este asunto se ha ido complicando y a pesar de 

que el Gobierno Federal ha tomado cartas en el 

mismo, los ahorradores piden se haga más claro la 

devolución de sus ahorros, es decir, de sus bienes; 

sin embargo, esto no ha podido ser, tal vez debido a 

la misma complejidad del asunto, o bien a la falta 

de voluntad para resolverlo. 

Como quiera 

resolver la 

que sea, 

situación 

ojalá y pronto 

en beneficio 

se pueda 

de los 

ahorradores a quienes en estricta justicia deberán 

devolverse sus ahorros. 

A continuación se exponen algunos artículos 

publicados en los medios escritos y que abordan el 

particular. 



Protestan socios 'r 
a~orrol de cajas de 

.E-~&hOr~.Rres.4f? 
las ~ftS,J'·Uert6Y.Jhu-tB.. 
.Del SOI;<- Dél.-lngel rea
l ""nura de ¡as ,<ucurs.al(", 
POR MARiO GUTtttlREz 

~'- ... ~,. ',. ,~,-I::, 

f'OIl"CLÁftA aAMIaEZ _","",;"'1."_ J><.I<:l<t... 

P1:iEBLA.- AOOS_'"tESitiS ~ Q~ U'ltu:::f6-ELoCaio.
DkttUA.:UlI iO<i! ahm-r4<JOI:"ti'S 4t:> 1&8 ~ ~u~ 
~ la Proc:uru.<;;.urii:i. ~Al dt::-.3u.stici:it. 
~i4l 'l"l1C10 el ¡U-í.oCeSO de '~iÓlto 
do;¡> j~ Hunllct;l~eS. prop~ role ~ ~::1MJtU'
-:l6tl~ .pan¡, h"':l..vcst.l#Z' la ;::IO$ib.l<'! lntn'.un!~.5)l 
~"'l llar-c.~-'i1't.;;.n.~· de-io ,~-ad,Q> de. ch~ 

M!eJ'l~ tet-l~ i.:)l;.;.a:ho~pobla.· 
nr'~~JCj~r~:a1D.s ~~qw ~~. 
"'Un'"ast;e- ~mIi;i,~t.a . .qiw- ~~ ~ se_~~ 
~ .aJ'ce.t&'. '~po.blad~H ~a rnit"1;tS!'i:! ~ 
~q":-.ü~J.1á.bf.1.Ul d~t.-.dQ.-«.f~ 
U ... J:Z9 ~ di> ~ _* ~'-"III ~'\'.~ 
tu. "oS dE' alT<>n'~~ -

-"10 .... -¡un ... e!>U"<. ' .... nu .... ~'" , '" fl'l":;u" 
q ..... ~ CllHW<'. ~f ''.<>.\ "ü <-u ~.,",,,,,,. "'" .. " '" ....... 1\,
~.,;;, ~. ·;·>5"~rf>"... .~1"·.-.:·,...)·n. "" :t.",.., .,-..... -" •. 
"." (',~, .... ..'_\.ar !'.I..,-,Sl,·, ·'u ,,,-. 1'"'' '.1 0 "'" ~ 

~~..,J nart"{1 ;: ~" ~<-<.~I '8\",""1. ,-,,, '~Tk:"-"~ tl;"¡::'f.·, 
"' ..... -01". :u... ,u=~n>"" . ~ 

I:,. .. ¡ :1I¡d;'''1'!, •. : .... 1 ~·(~1I1·.,'· ell' ,u., le; ... r- •. 
r:isp~.,..,. ""~u-nl.:.rqf\ ,,,,,re,;.; d.~ ::lll ,1">\) Pl<l.....,... 
c· ..... ..,. qd1,¡,-n~ "' .... ""'n:I.,.J'c:··"· .. "J!.J,. k.o", U.il.~ 

)l., ".to-' • .,. ¡'><;IlT<\!" , •• .t. ...... ",i ¡i""'l'" 'T :<'. ~,lu ... <"¡<1n 
sl¡,tu~ !gUoU l't~I:lU" ; ... .., "':1 :p1~..,.", '_UU~'.' 'vl_,',_ 
',·n-.'\ .~ !"_-,.<u "" ,,,',,, 01.,,, ,,: ',::-..rrl<o 

~l~l.""', -enc.;<nlh,rxoo sOh:t<::(.~'thlL~,4gi=" 
lit. ... ~;¡.\. qUI:! ~ 4.P).$lu,,'iU'O::l y se • .t..""'.an:Uenen 

-'-'P»"~':.4i;;!h~ CAsU11b • tj¡pee&:41tan.t$_ dtt tos 
u~frruid.l'>o!.h .. ,;.. otJ_Uú q<te "riwp_e.t;~ una a>~. 
~.a.."v.~r""s~~D:o .. -b"i.~.ci-\uu..001;o.ligacl&n __ -

~~.t~~ :'~~!:~!:J'q~:~~:!C~~~ 
u:>lv p:-v;:;.t~"UI.:lV t.~ q'..t,"" rL"Y!lI:v~:_ c:,.,n:foJt". 
~.o.d~¡luo.. 

taru':==(;:~~~~~}~~t~:~;; 
qn ~q,s~ll1.t~.-urui Cf,l(~~Ü_-g~ 
LU'\t~ r.uena':<-f~~ ~ I~~ I~~o ~""~ 
V~ ~ -~~¡) JIDr ~i""ln-J (1E;l.qu..,¡'rum .qll6 J.n<::ff'
,~~-~ 

"t,8.- 41<, ')" - ,'." """!~la .. )"'1-;, .... 11 ~!n·d<;.'t..!'w 
.ü, .. " .•.. "._." .... ,'e;'" '.~_<.: '-'''';':'L""U'',V 
,"'''' 1"" _"1 • l,",,' --«' , ,.,,~ l./olt't"l· :'il--c.!l1J<I'!" 
.'> , ·'f '1,,' J '+<1';" ¡ J, ,.:; .,.,' t;¡ t_ 
,_','.J.;'-'" ,11'¿I' ,.' '';';'.'',,-, """.< ... ~,~ . ., ,:J, ,'la I-,"OjJL-
~dr d",t.,r~"'·,,,,·.·-r,."_, ,01 ". 

¡'o, ,! 'r'-'" t ... ,;OC"," .j,.. --:-~",":¿: :!' ,-,., .... h· 
-,,", .. !:~..,:i:l ",",,::-1.<1 .. t ..... ,,,.~-.', ... ,:". ",-<, •• .i:I. HJt'u::<" ,l~·-
_.1_WI, ¡¡ .. j"t:.¡ •• ;>-., ..... '> H'f"'! .. <l-~ ¡ ..... ·r-...~l:..::t...~ ¿el-
l,- _ ... d,-,,-.... ,,_, "J,., ... ,' '''·~ ..... 1;,..-4!"'.'' P.lr¿, nI>. 
t,d.·-,-:o., ~.~ "'"~ .. ", .... , ".- '. ,,"H' ¡"'-"\], .~ .1. 
I'\~!' .. ', f~, •• , ',n.!·1 ,,;:,""" 'f"d:'d~1 



NACXONAL 

PidenaPGR 
transpa.rentar 
los decoIuisos 
a co<,>perativas 
POR GALlA GARefA 

, •• , 1<'" ''1" '~" 

(;t ~'I '\·'\.1_ '\.JAH.· .... - El (i<lfl;F:R;-"APOH I.>h j.o".11:><:.-':>. /\.LKER:r.) CAn· 
'¡"'·II!t>., :-,.o..I.\t:llt; av\-r a Ja5 autoridad ... ,'. fedcl-alcs iO\:<.,ld<T,a.
{ta_' o·u la ~oJuei.{,n (1.'1 prtlhl'·fll<1. dp ('"..I'\J'~."" populH.n~ agil'''''''lr 
,-\ 'r"filYllh.} r.1an",¡nr con tn-tn'-.rn-t'<;>fv·i" In~ rk><:on1i~ls '\.' E"'o-, 

!ur qUt'O el Dluce .. ",,;0 t~ll).;{a. ti!h . .!~ partldl:S~":;' eh,eu,n'n:". 
rO! "I.1.ind:at:lno ..... ~·'¡.tal :"L""'~"11rO r¡u.~ fnH"l1JI"i-I .... Jalisco ha 

·>(,;~c:t¡:u!o Si:-l é'citu que !Q~ h¡(:~ncs ulcauL;>.dn:-; ppr lH Prnen
l.'aduna ~',<-'rl~'T~U d€' la R.epuulH;u a 3",.~<, Oca.Jnp<~ vl:>n::iugo 
du~~f~:> d~· la e,l.':.a :'Uf',to Val!~¡rLa- '~an "-·ntr.".~:>tdn.., :), 011<-'
vo ,"ou,->{'.!" .. he· t·,,-,,¡;. ,'n (~t,L."n" prl1"-ita.··, .... Jh"1.¡n'.r-, !I(, !ol·, t,i,.> 
f~~'", !t¡pf"on liIllJ: ... !g:ad~ p,-u-~ ... <:". r-~ __ ~lld.: uo a h,:..-.., <':IUIO:-jd.~i(: ... 

"!-:.sto~- de .u(;u .. "nJo en qHt' ;3:- jn~tilu¡-irnl(.>" d.!bt'O!1 CU!))
¡Jllr ~:on sus "J.nt;lnnt~. prlrr:cro_ y CSuln dejando pa.c;ar ya 
Da..<;.laDt.e tielllpn en que no suelt.a..n la infonn.a.ción precssa.. 

"Por ejo,uplu. :t;,hori b.:l. hay blt:.'u~ asegurados o -dox:um 1-

sados en donde a quién sa.b<~ quién SiC le dieron para que 
lo,;. re.."igllal'dara :y los adnünlstra.ra y sabemos que están 
ck~aceciendo vehículos. rell:t.a.ndo avionetas y cnt:iEn'Kio 
que a 'tras o euatn. ..... estados priísta.. ... ya le.. .... dieron a'Villu~~ 
las. d~ fas decomisadas". t."xpn...-Kj. en conferencia... 

Dijo que en esos ~tados los. bi~nes no. se han enU"éga
do a los consr::¡jos de la caja,,> y agregó qtte son bienes que 
las depe.ndencias f"ederales han asignado -den.tro dé su."l t'a
t'-l,.lltll.des- para que aJh~deCl los cuide Q admíni. .. tre, pero si
~f"n sit1ndo propiedad decom isada. 

'"QUCret:HOS hablar con los ti tu.Ja.res para saber a. qué lo 
llranlos. a qué na-,. atenenlo.~. cuáles.::oon sus t.ielnpos. t..-uál 
,~ la jPt-arquía d<- prl.oridad<.'S para ellos y parft nn5ntT''O:-;~_ 

CáJ-den.a.s Jimeue:z agro<:.'g6 qu .. ~ c,.;p~ra qll~ ninguna de
Pf:loden.c1a CederaJ tnl.l:ti el p:roblel"na. iIH_"qu:ltatl".'u.uM:·nLfcl> de· 
pt;:ndiendo del partido que x:obierne en carla p.stado_ 

'''Fsn ":>el-fa ntuy critje~..bte. d~5dt> luego q\.:.e de en,{erar
-..., d(~ una a.t;c¡OI1 du est:I tipo su 5ecyjdor ~,sl.ar¡a hablás1Qh
h.0-:4 fUtc>rto a 1oF. ti tu lares. inclusive- rec,amándole al Pres;· 
dt·ntt.· dc la RepÚhlh.:::i Jx)rqut~ .este problc¡na no se V"-<:l a ~. 
~fvE>r 0n Ixl.:'.'-' i:l pOPUH-UT10 .... 1) nn ha..."." a ra.vurilislTl.os·. 

L:Utdt'Th.l:- )'JIl':'lI"~'" : •. rl:tdi'. ~lU(> ~.! JlI,ayur aGnH':'o de {'a 
,t,," ,)(.pt¡!<,u-p!-- t':-'lap <:-'0 lo. ... f'--"¡,-¡,¡,,., pani.~I.G<_'j "OtilO (~o...1lln •• 

'141( •. Q~u:r-é!.fi'{O. NIH'vn 1 .... "n1 y ,iR.lise(> y-ei'I"! 5i e! tnLl·r~., 
\", ~-l;\,'n'.1J' ,t .... u-'O,.., e",;'';H1,¡_ ~'on un i-'J",hlt-~ll!" :,-... ':al} 1'" 
litH~O. O::'Stán I:t l'UJltu ch_' logr-,.¡rln. 

--
'Le dieron luz verde a Labastida' 
L\lC,.~0 de que ('1 c·andida"!.o n la Pr","Oi¡dt.~~·wi!.1 11 .. 1" H~püb!i· 
,:;a. Pl·,UleL">(."o l.aba ... tida O<.'boa. ~. cOU)prOfl"letiera en Ja.lis
co a que dld' (x:up.cu- ta silla i-"'r(1s~dendaJ olo:l,'garia .a.PO!l<"()s 6-
n¡lflCleJ."'OS a los :pequeños al10rradon"'$ jaliscicn..;;es defrau
dados pó" t~l sistema de caja,.. ... populares. el Gobernador 
H\Bncinnó que parece que la Federac1ún le dio luz. verde ru 
,·.,nt(·ndj<t·nt.! para cnnltprOnlPter rt"cl.lrsns 

'1-n !;i.";'lnt~.l:-" (!.~ ,:i ... ('H·~10n o <1<' antili: ... :·.¡ d" ~('~lh~lit,n
(" t.(",[;, .· ... t:uif> lnuy t~:".I .. :-..oll~·nla \t..~ ... u ::'<"l'lH'HWI), tlO~ t·,. all· 
'Id ' .. " -.1. !" II .11' .. dl'-.II·_t~ plt'··.·'!··;t ';fl" ,", ·l¡I:'_-.·,\'n~.l· 

".,', 1'1·'_-. p .• d'" a.nllHcj·U· ":'~tlO !''-,,~11;"'''(' '11<" 1,·, aut¡>I'¡,!:ul !t-, 
i ,·,,1 J. ,~.!; (~:.c.dq 1"...-· \t;-dt:". ¡,¡ .. )I,ti ·~r" 



Piclen a PGR 
lista de biel1es 
del CilSO .. l()\ 
__ • ,'" .""<;--" -:-="'-;."'"-'i,j¡;" ,J~ ; "_'''~V'' 
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~ ~ ,)1-.t~, ~"_._ .;. '.-!L n"_¿~",,{.,;j.>r"'..k- .• _.lO.;;....-:,. <~.~.;}<_~ '.r 
<la- py.,tezHiH .t.'1.l" <;h~,W~'""il¡-"'IÍ; q1,.J..~ áJi:t",.-l~ .~ ¡,'<lB";' _, '" .--' t"",.....:I 
._;)'<~ci,.~~:-; ... 

~~'.: 6.'.!"¡',:-"-r,;:" ~.l<c! J',its.....-::.'" v,~ ~~,,;;..>;(' • ""~':''''''''!._;.-';':-",",' ._.-'0 ¿:=~ 
\:'!'V..la.. .... U1fi i \;...:,:¡;¡mb ql.le·1."..'r.;¡!l1.et::l; d.(' rt~'.(..' ':.::' b n:~~Ut':r",_ 

~~,~l t~;:~:;:: ~;;7~~ ~;~L(~~: 
!1~'f'", drnl<"fi~¡nn&F";¡ ;"¡,~~i"'" 
':'!(-¡ <l .. <:;U.tU,'.., V ~~t".t~tl'>r ia:i~!"
mf.lia -;~n. f.ll ;s.::.:¡:¡,,'3:"-"'""). .•.• ¡Jl~.;> 
. ~m1';'¡;1l::k. ,;"'TUnaf.1 )"''':<lcr7, 'St'~ 
': l'~;a.i-i(" •. t~· t;,;¡J .... !{'!"FiV (lf- Jah ...... 
~~ ...:."..·;;,'-'·.e-~o '~"'"",C}¡-' 

""ti.":\E:nu~, ';'" ':e;h""~;. '.i>~ lA 
?o!:!YV.hi':lJI 

-::~~~ 4-;;;;-~:0';.. ~~' :.¡.;¡<,..E::c. 
>'t .. pn,<~-,.:!-,l'. 1"')~ Hw it>~v1~ '. 
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CONCLUSIONES 

=espués de haber desérrol~ado el presente 

::rab"Jo, se pueden estab~eoer diversas 

=onc~~siones en cuanto a~ régimen ~~ridico d~ los 

bienes asegurados, decomisados y abandonados, las 

cuales a continuación se humerana 

1.- 3ienes son las cosas que se encuentran dentro 

del comercio, y que pueden ser obj eto de 

aprcpiación por parte de una persona. 

2.- Je acuerdo a nuestra Legislación vigente, 

existen varios tipos de bienes con sus propias 

carac::eristicas y particularidades. 

3.- 21 Estado necesariamente debe contar con 

bienes para realizar sus funciones y conseguir 

sus fines, moti va por el cual, los bienes son 

regulados por el Derecho P.->.cLrr,inistrati vo al 

conceptualizar el patrimonio del 

constituyéndose dicho patrimonio 

elementos materiales e inmateriales 

Estado, 

con los 

tanto del 

derecho público como del derecho privado. 

4. - 21 aseguramiento de bienes tiene como fin el 

resguardar los mismos, a efecto de evitar que se 

dafie~, pierdan o deteriore~, resg~ardo que deberá 

ser ::-.ediante decreto administrativo o judicial 
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s.- ~l aseguramiento de b~enes se puede entender 

como _éi acción de la autor:'dad "udicial o 

éijmi,.~scrati va, de privar a un partic·21ar de la 

Dosesié~ de sus bienes, de manera ~emporal, y 

como nedida preventiva en un procedimiento civil 

o penal, para finalmence decidir sobre el destino 

de dic~os bienes, resolviendo el decomiso, la 

transmisión de la propiedad a ocro particular, o 

la devolución de dichos bienes, según sea el 

caso. 

6. - El decomiso es una figura típica del derecho 

penal, y por medio de ésce pasan a ser propiedad 

del ~stado los objetos, ~nstrumentos y productos 

de 12 comi sión de un delito , motiv.o por el cual 

es U:1a sanción al particular, ya que constituye 

la pérdida de los bienes que éste haya utilizado 

en la comisión del delito o que sean resultado de 

éste, a favor del Estado. 

7.- El abandono de bienes es la renuncia de éstos 

sin beneficio, con pérdída del dominio o posesión 

de los mismos. 

8.- El aseguramiento de bienes se presenta en 

j~ ve::scs ramas del derec~~:::, presentar:.::.o en cada 

una de ellas sus propias particularidades, pero 
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sin dejar a un lado su esenc::''O ::-~~s::\a, _'O cual 

establece que el de bienes 

constituye una medida cautelar. 

9. - La Ley Federal para ~a :c.d.c-:,~::'-~::'strac~ón de 

Bienes Asegurados, Decom'::"saacs }iliandonados, 

pretende ser un ordenamien::o c::iecuado para 

disciplinar, transparentar y r.'Oce:: ::-~ás eficiente 

la administración y destino de los bienes 

asegurados, decomisados y abando:-.'Odos en los 

procedimientos penales federales, 'O::::\onizando las 

reglas que habrán de segu::'r é::'chos actos en un 

solo ordenamiento. 

10. - En virtud de la entrada en v::':::or de la Ley 

Federal para la Administr2ci6~ de bienes 

Asegurados, Decomisados y F~andonad~s, se crea un 

organismo público descentralizaéo, d2pendiente de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco, 

conocido como SERA, el cual para su 

desempeño cuenta con diversas delegaciones y 

subdelegaciones. 

ll.-Existen serios problemas en 10 referente al 

aseguramiento de bienes, y el nuevo ordenamiento 

no cumple aú~ con todas las expecc'O::ivas con las 

que fue creado, ello debido quizá, 'O la falta de 

voluntad politica de los f~~cic~a~=-:s. 
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12.-La nueva 

debidamente 

=-ey es 

observado, 

ordenamiento eue de ser 

constituirá un eleme~tc 

eficaz para combat:"y a la delir:cuencia 

organizada, permitiendo que los bienes asegurados 

y decomisados f sean he:::ramientas útiles para ":"2:.5 

instituciones 6e proc...::-aciÓn e impartic:..ón de 

justicia. 

13.- Mientras en nuestro 

corrupción por encima de 

Pais prevalezca ~a 

la honestidad, los 

bienes que se aseguren en un futuro, asi como :os 

que actualmente se encuentran asegurados, no 

tendrán el fin adecuado , motivando en oC3.siones 

serias injusticias a los particulares cuyos 

bienes se encuentran bajo dicho régimen juridico, 

y asi, ninguna Ley podrá cumplir con su cometido. 
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